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INTRODUCC IÓN 
 

La gestión del recurso hídrico ha sido uno de los epicentros de la sostenibilidad ambiental 

del mundo, desde 1977 en Mar del Plata-Argentina, se realizó la primera conferencia de las 

Naciones Unidas sobre el Agua, donde sus principales metas planteadas para antes de 

finalizar el siglo XX era el de promover y preparar a las naciones para evitar una fuerte crisis 

del agua de dimensiones globales, además de evaluar el estado y su calidad, y su 

disponibilidad para satisfacer las necesidades socioeconómicas del Planeta.  

Posterior a esto, se han declarado los decenios en función del recurso hídrico con 

diferentes enfoques, el primero fue ñDecenio internacional del agua potable y el saneamiento 

ambiental 1981-1990ò; luego continuó en la cumbre de la tierra en Río de Janeiro, Brasil 

para 1992, y se realizaron esfuerzos durante el decenio para ayudar a países en desarrollo al 

acceso al agua potable; Luego ya en el nuevo milenio, se declaró ñEl decenio internacional 

de acción Agua para la Vidaò; y m§s recientemente se ha declarado el ñDecenio 

Internacional agua para el desarrollo sostenible 2018-2028ò que inici· el 22 de Marzo, d²a 

en el cual se celebra el día mundial del agua. Todo esto más los esfuerzos realizados en la 

agenda 2030 para el desarrollo sostenible y el acuerdo de Paris del 2015. 

Por tanto, el mundo se ha planteado durante más de 4 décadas la necesidad de abordar el 

tema del agua como uno de los objetivos vitales para garantizar la sostenibilidad ambiental 

y en tiempos más recientes como una necesidad vital para la humanidad, tal es el caso que 

en los objetivos del milenio qued· planteado el sexto lugar como ñGarantizar la 

disponibilidad de agua y su gestión sostenible y el saneamiento para todosò teniendo en 

cuenta que hoy los desafíos son, según la Organización Mundial de la Salud (OMS) y el 

Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (Unicef):  

2,1 billones de personas carecen de acceso a servicios de agua potable gestionados de 

manera segura; 4,5 billones de personas carecen de servicios de saneamiento gestionados de 

forma segura; 340 000 niños menores de cinco años mueren cada año por enfermedades 

diarreicas; la escasez de agua ya afecta a cuatro de cada 10 personas; el 90% de los desastres 

naturales están relacionados con el agua; el 80% de las aguas residuales retornan al 

ecosistema sin ser tratadas o reutilizadas; alrededor de dos tercios de los ríos transfronterizos 

del mundo no tienen un marco de gestión cooperativa; la agricultura representa el 70% de la 

extracción mundial de agua; aproximadamente el 75% de todas las extracciones de agua 

industrial se utilizan para la producción de energía 

De otro lado, según el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible (MADS), a través 

de la Guía Nacional de Modelación del Recurso Hídrico para Aguas Superficiales 

Continentales, define el Plan de Ordenamiento del Recurso Hídrico (PORH), así: 

(é) es el instrumento de planificación que permite en ejercicio de la autoridad ambiental, 

intervenir de manera sistémica los cuerpos de agua para garantizar las condiciones de calidad 

y cantidad requeridas para el sostenimiento de los ecosistemas acuáticos y los usos actuales 

y potenciales de dichos cuerpos de agua (MADS, 2018). 
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La problemática actual del río Manzanares, está asociada a sus cuencas media y baja, 

donde se encuentra asentada la mayor parte de la población urbana del distrito de  Santa 

Marta, ya que las aguas residuales y los residuos sólidos de los habitantes son arrojados a la 

corriente, generando fuertes niveles de contaminación, además de la ocupación del cauce 

permanente del río, lo cual genera problemáticas ambientales, sociales y sumado a eso, los 

impactos a la vida y salud humana cuando se presentan los eventos de crecidas de caudales. 
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JUSTIFICACIÓN DEL PORH  
 

El departamento del magdalena, es uno de las regiones en el país que presenta una alta 

riqueza hídrica, representado sobre todo en los cuerpos de agua que descienden la Sierra 

Nevada de Santa Marta, el curso del río Magdalena que recorre aproximadamente 89 

kilómetros hacia su desembocadura,  las aguas lenticas de ciénagas (1527) según la 

cartografía 1:25000 del IGAC que en total suman unas 128.000 ha a lo largo del delta del río 

Magdalena junto con el mayor cuerpo de agua estuarina de Colombia como lo es la Ciénaga 

Grande de Santa Marta (44.000 ha), y la gran extensión de paramos que se encuentra sobre 

los 3000 msnm de la SNSM. Sin embargo, esta riqueza hídrica hoy se encuentra muy 

vulnerable frente a los desafíos que el cambio climático ha mostrado, y los cambios en los 

usos del suelo que se han generado en las últimas décadas, con consecuencias en mayor 

demanda por el incremento de actividades socioeconómicas productivas, disminución de la 

oferta y afectación de la calidad en algunos casos por el inadecuado manejo de residuos 

sólidos y vertimientos residuales, industriales y agrícolas. 

Para el caso de la ciudad de Santa Marta, que solo cuenta con el recurso hídrico de los ríos 

Piedras, Manzanares y Gaira, de la cual depende para los diferentes usos (Agua para consumo 

humano, agrícola, industrial, minero y comercial, y de usos recreativos), ha venido 

presentado problemáticas que han afectado a la población por el desabastecimiento y su 

calidad. Es por esto que Corpamag, inició el proceso del plan de ordenamiento del recurso 

hídrico del río Manzanares, el cual se convierte en el instrumento de planificación que le 

permite fijar la destinación y uso del agua, establece las normas, las condiciones y el 

programa de seguimiento para alcanzar y mantener los usos potenciales, además de conservar 

los ciclos biológicos y el normal desarrollo de las especies, en un horizonte mínimo de diez 

años. 

Es por esto, que este instrumento de ordenamiento ambiental, permitirá a Corpamag, 

iniciar su proceso de garantizar la seguridad hídrica de la ciudad de Santa Marta, para 

salvaguardar el acceso de agua en cantidad y calidad que permita mantener el bienestar 

humano y el desarrollo socioeconómico, previniendo la contaminación y los riesgos 

asociados al recurso hídrico como (Sequias o Crecientes súbitas) y a su vez preservando los 

ecosistemas y los servicios que ellos proveen a las comunidades que sobre su ronda hídrica 

conviven. 
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MARCO NORMATIVO DEL PORH  
 

La normatividad que refiere al ordenamiento de los recursos hídricos a nivel de Colombia 

viene dictándose desde la implementación del código nacional de los recursos naturales 

Decreto-Ley 2811 de 1974, en su artículo 134 y 274. Y así, sucesivamente el país ha adoptado 

una serie de normativas, que han contribuido a formular una política de Gestión Integrada 

del Recurso Hídrico, que conlleve al ordenamiento ambiental de los cuerpos de agua, dicha 

normativa se relaciona a continuación.  

El Decreto 1541 de1978, reglamenta la Parte III del Libro II del Decreto - Ley 2811 de 

1974: de las aguas no marítimas y parcialmente la Ley 23 de 1973, el cual normativiza como 

debe ser preservada y utilizada el agua sin importar el estado en el que se encuentre, con el 

objeto de mantener su calidad y teniendo en cuenta cuales son de dominio público y cuáles 

de dominio privado. 

La Ley 9 de 1979, por medio de la cual se dictaminan las medidas necesarias que ayuden 

a preservar, restaurar y mejorar las condiciones sanitarias en Colombia; dentro de estas 

reglamentaciones está la implementación de normas para la protección de la calidad de agua, 

mediante medidas de control sobre los vertimientos líquidos, la separación y clasificación de 

basuras, y sobre los residuos sólidos entre otros, con el objetivo de proteger el medio 

ambiente para brindar a la comunidad condiciones que le proporcionen una mejor calidad de 

vida. 

Decreto 1875 de 1979, por medio del cual se dictan normas para prevenir la contaminación 

del medio marino por acción directa o indirecta del hombre, que puedan ocasionar daños a la 

vida marina e incluso para la vida humana, además de obstaculizar las actividades marítimas 

y causar el deterioro de la calidad de las aguas. 

Decreto 1594 de 1984, Por el cual se reglamenta parcialmente el Título I de la Ley 9 de 

1979, así como el Capítulo II del Título VI -Parte III- Libro II y el Título III de la Parte III -

Libro I- del Decreto - Ley 2811 de 1974 relacionados con los usos del agua y residuos 

líquidos.  

Decreto 1604 de 2002, por el cual se reglamenta el parágrafo 3° del artículo 33 de la Ley 

99 de 1993, teniendo como objetivo concentrar y definir políticas para el ordenamiento y 

manejo del recurso hídrico del país. 

En el Decreto 1729 de 2002; por el cual se reglamenta la Parte XIII, Título 2, Capítulo III 

del Decreto-ley 2811 de 1974 sobre cuencas hidrográficas, parcialmente el numeral 12 del 

artículo 5° de la Ley 99 de 1993; el cual trata acerca de las delimitaciones de las cuencas 

hidrográficas. 
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Decreto 3100 de 2003 por medio del cual se normaliza el cobro de tasas retributivas por 

el uso directo del agua de las cuencas que se consideren prioritarias por sus condiciones 

ambientales. 

Decreto 155 de 2004, Por el cual se reglamenta el artículo 43 de la Ley 99 de 1993 tiene 

como objetivo asignar tasas por utilización de aguas estuarinas y superficiales incluyendo 

acuíferos litorales, sin embargo, se excluye las aguas marítimas. 

En ausencia de planes de ordenamiento en el año 2004 mediante el Decreto 3440 se 

modifica el Decreto 3100 de 2003 y se establece que las tasas retributivas serán establecidas 

por los organismos ambientales correspondientes, teniendo en cuenta los Planes de 

Ordenamiento del Recurso establecidos en el Decreto 1594 de 1984 o en aquellas normas 

que lo modifiquen o sustituyan. 

Resolución 1433 de 2004, por la cual se reglamenta el artículo 12 del Decreto 3100 de 

2003, que trata de Planes de Saneamiento y Manejo de Vertimientos, por medio de proyectos 

y actividades que incluyan la recolección, transporte, y el tratamiento de aguas, con el objeto 

de que las descargas residuales vayan a parar directamente al sistema de alcantarillado. 

Con la Resolución 2145 de 2005, se modifica parcialmente la Resolución 1433 de 2004, 

mediante la cual las autoridades ambientales deben establecer los objetivos de calidad de los 

cuerpos de agua por medio de Planes de Saneamiento y Manejo de Vertimientos. 

Decreto 4742 de 2005, modificación del artículo 12 del Decreto 155 de 2004, en el cual 

se reglamenta el artículo 43 de la ley 99 de 1993; el cual reglamenta las tasas retributivas por 

captaciones hechas. 

La Resolución 872 de 2006, establece la metodología para calcular índices de escasez para 

las aguas subterráneas que se indican en el Decreto 155 de 2004. 

Decreto 1900 de 2006, por el cual se reglamenta el parágrafo del Artículo 43 de la Ley 99 

de 1993; se disponen las medidas de mitigación a tener en cuenta al realizar proyectos de 

inversión que de un modo u otro hagan uso del recurso hídrico. 

Decreto 1323 de 2007, Por el cual se crea el Sistema de Información del Recurso Hídrico 

ïSIRH, ente encargado del registro y manejo de bases de datos, estadística, e información 

documental y bibliográfica acerca del recurso hídrico. 

Decreto 1324 de 2007, por el cual se crea el Registro de Usuarios del Recurso Hídrico, el 

cual es encargado de hacer un inventarío de las personas tanto naturales como jurídicas que 

utilizan los recursos hídricos de la nación en las cuencas que son consideradas prioritarias. 

El Decreto 1575 de 2007, tiene como objetivo crear un Sistema de Protección y Control 

de la Calidad del Agua, con el fin de prevenir y controlar cualquier riesgo que pueda afectar 

la salud humana. 
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Resolución 2115 de 2007, por medio de la cual se determinan las características que debe 

presentar el agua y como se puede tener un manejo adecuado para el control y vigilancia de 

su calidad a fin de que sea acta para el consumo humano. 

Decreto 3930 de 2010, por cual se decreta parcialmente el Título I de la Ley 9 de 1979, 

así como el Capítulo 11 del Título VI- Parte III -Libro 11 del Decreto - Ley 2811 de 1974, el 

cual establece cuales son las disposiciones con respecto al uso y ordenamiento del recurso 

hídrico, y los vertimientos que se puedan dar en éstos. 

El Decreto 1640 de 2012, tiene como objeto la reglamentación de los instrumentos de 

planificación, ordenación y manejo de cuencas hidrográficas y acuíferas. 

Resolución 0631 de 2015, se establecen los valores máximos de los límites permitidos 

para vertimientos o cuerpos de aguas superficiales y a sistemas de alcantarillados públicos. 

En el año 2014, el Minambiente publicó la primera versión de la Guía técnica para la 

formulación de planes de ordenamiento del recurso hídrico (Minambiente, 2014), cuyos 

lineamientos fueron aplicados y validados en diferentes ejercicios realizados por la DGIRH, 

en diversas zonas del país con condiciones contrastantes desde el punto de vista climático, 

social, morfológico, etc. 

Y el decreto 1076 del 2015, que expide el decreto único reglamentario para el sector 

ambiente y desarrollo Sostenible. 

Por último, la resolución 0751 del 2018 del MADS, que adopta la Guía para la 

Formulación de los Planes de ordenamiento del Recurso hídrico Continental y superficial. 
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OBJETIVO  GENERAL DEL PORH 
 

Formular el plan de ordenamiento del recurso hídrico del río Manzanares, para establecer 

las normas de preservación de la calidad del recurso hídrico, las condiciones y el programa 

de seguimiento para alcanzar y mantener los usos actuales y potenciales del agua, además de 

conservar los ciclos biológicos y el normal desarrollo de las especies que albergan estos 

ecosistemas y sus servicios ecosistémicos. 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS DEL PORH 

 

Realizar las acciones previas de alistamiento institucional para el inicio del mismo. 

Establecer las condiciones actuales del cuerpo de agua en ordenamiento, mediante las 

herramientas técnicas de la oferta, la demanda y la calidad del recurso hídrico, así como los 

riesgos asociados. 

Determinar los usos potenciales del cuerpo de agua en ordenación. 

Formular las políticas, planes y programas que permiten restaurar las condiciones no aptas 

del recurso hídrico, y que, en un horizonte de tiempo de 10 años, el escenario deseado permita 

garantizar la seguridad hídrica a los diferentes usuarios del recurso hídrico ordenado.  
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MARCO METODOLÓGICO DEL PORH  
 

La formulación de los PORH, viene enmarcado en la guía nacional para la formulación de 

los PORH, el cual fue adoptado en la resolución 751 del 20181, y se esquematiza el proceso 

de la siguiente manera; 

Figura 1. Esquema metodológico para la formulación del PORH en Colombia, Fuente Guía para el 

ordenamiento del recurso hídrico continental superficial, 2018. Adaptado para este estudio. 

 

 

Nota. Guía para el ordenamiento del recurso hídrico continental superficial, 2018. Adaptado para este estudio. 

                                                 
1 Resolución 751 del 09 de mayo del 2018 del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, por el cual se 

adopta la Guía técnica para la formulación de los Planes de Ordenamiento del Recurso Hídrico continental superficial ï 

PORH y se dictan otras disposiciones. 

Acciones 
Previas

Alistamiento 
Institucional

Declaratoria

Resolución 
declaratoria

Cronograma de 
Trabajo

Diagnóstico

Caracterización 
Inicial

Trabajo de Campo

Construcción de 
Línea Base

Identificación 
de usos 

potenciales

Proyección de la 
demanda

Modelación de la 
CA, y Simulación 

de escenarios

Clasificación del 
CA

Estimación de 
Riesgos

Elaboración del PORH

Definición o ajustes de objetivos de Calidad

Determinación de prohibiciones y condicionamientos

Definición de metas quinquenales

Articulación con el POMCA

Articulación con otros instrumentos

Programa de seguimiento y monitoreo del RH

Estructuración de proyectos 

Informes

Socialización del PORH
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FASE DE ACCIONES PREVIAS  
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LOCALIZACIÓN DEL CUERPO DE AGUA  
 

La cuenca del río Manzanares se encuentra ubicada en la vertiente noroccidental de la 

Sierra Nevada de Santa Marta, aproximadamente entre las coordenadas: 11Á08ôN y 11Á16ôN 

de latitud, y 74Á13ôW y 74Á02ôW de longitud. El río nace en la cuchilla de San Lorenzo, a 

una altura aproximada de 2395 msnm y desemboca en el mar Caribe en la playa conocida 

como Los Cocos junto a la bahía de Santa Marta. Al Este limita con la cuenca hidrográfica 

del río Piedras, al Oeste con el Mar Caribe, al Norte con el Parque Tayrona y al Sur con la 

cuenca hidrográfica del río Gaira (Figura 2). Esta cuenca se encuentra codificada como 

150105 seg¼n lo establecido en el POMCA de la subzona hidrogr§fica ñrío Piedras, río 

Manzanares y otros directos al Caribeò2 

Figura 2. Ubicación de la cuenca hidrográfica del río Manzanares en el departamento del 

Magdalena y su codificación hidrográfica según IDEAM establecida en el POMCA. 

 

Nota. Tomado del IDEAM y establecido en el POMCA. 

 

                                                 
2 Formulación POMCA río Piedras, río Manzanares y otros directos al Caribe, Plan de ordenación y 

manejo de la cuenca Hidrográfica, Fase de diagnóstico, documento general, Vol 1, Caracterización básica y del 

sistema físico-biótico, Corpamag. https://www.corpamag.gov.co/index.php/es/proceso-

pomcas/documentacion-pomcas. 

https://www.corpamag.gov.co/index.php/es/proceso-pomcas/documentacion-pomcas
https://www.corpamag.gov.co/index.php/es/proceso-pomcas/documentacion-pomcas
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La cuenca (150105) cuenta con aproximadamente 20.218,51 hectáreas. La longitud del río 

Manzanares es de 34,22 kilómetros y presenta un caudal promedio anual de 2,7 m³/s 

(teórico). Los principales afluentes del río Manzanares son: quebrada Tamacá, quebrada La 

Tigrera, quebrada Seca, quebrada Mojada, Quebrada Onaca, Quebrada Matogiro entre otras. 

Sus principales centros poblados son Bonda y la ciudad de Santa Marta. 

 

Figura 3. Red de drenaje del río Manzanares 1:25000. 

 

Nota. Elaborado por los autores. 

 

La problemática actual del río Manzanares, está asociada a sus cuencas media y baja, donde 

se encuentra asentada la mayor parte de la población urbana del distrito de  Santa Marta, ya 

que las aguas residuales y los residuos sólidos de los habitantes son arrojados a la corriente, 

generando fuertes niveles de contaminación, además de la ocupación del cauce permanente 

del río, lo cual genera problemáticas ambientales, sociales y sumado a eso, los impactos a la 

vida y salud humana cuando se presentan los eventos de crecidas de caudales. 
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ALISTAMIENTO INSTITUCIONAL  
 

CONFORMACIÓN DE LA COMISIÓN CONJUNTA  

 

De acuerdo a lo establecido en el Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y 

Desarrollo Sostenible 1076 de 2015, las comisiones conjuntas, son instancias de 

coordinación que se conforman cuando dos o más Corporaciones Autónomas Regionales y 

de Desarrollo Sostenible tengan jurisdicción sobre cuencas hidrográficas comunes, ya sea a 

nivel de una cuenca hidrográfica, de una subzona hidrográfica o su nivel subsiguiente; y 

teniendo en cuenta la ubicación de la cuenca del río Manzanares, y aunque se ubica político-

administrativo en el DTCH de Santa Marta, y que a su vez presenta una autoridad ambiental 

distrital como es el Departamento Administrativo Distrital para la Sostenibilidad Ambiental 

(DADSA), la competencia en el manejo ambiental de la cuenca en su totalidad del territorio, 

es de responsabilidad absoluta de la Corporación Autónoma Regional del Magdalena 

(CORPAMAG), por tal motivo la comisión conjunta no es aplicable para la cuenca del 

Manzanares, ya que no comparte territorio con otra entidad administrativa. 

 

IDENTIFICACIÓN DE ACTORES RELEVANTES PARA EL 

ORDENAMIENTO  

 

Para la cuenca del río Manzanares, se identifican como actores relevante a todos aquellas 

personas (naturales o jurídicas) que son usuarios permanente respecto a captaciones o 

vertimientos, en este caso, se tiene como captaciones a la empresa de servicios públicos de 

Santa Marta, como la ESSMAR quien tiene la captación de agua para abastecer la ciudad, y 

la empresa de la Junta de Acción Comunal del Corregimiento de BONDA, la cual también 

realiza captación, pero se aclara que la captación de ellos es directamente realizada  de la 

tubería de transporta el agua de la captación ya realizada por la empresa de servicios públicos 

de Santa Marta. Al revisar la información contenida en el Sistema de Información del 

Recurso Hídrico del IDEAM, se logra establecer que CORPAMAG tiene las siguientes 

concesiones de agua en su jurisdicción. 
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Figura 4. Concesiones registradas en el sistema de información del recurso hídrico (SIRH) del 

IDEAM por parte de CORPAMAG. 

 

Nota. Plataforma del SIRH del IDEAM. 

 

Y para la cuenca del río Manzanares se logra establecer que ha concesionado 

aproximadamente 360 L/seg como se muestra en el siguiente cuadro, producto del filtro de 

la información del SIRH. 

 

Tabla 1. Concesiones registradas por CORPAMAG en el SIRH para la cuenca del río Manzanares. 

Cuenca nombre Caudal Concesionado (L/s) Trámites 

Manzanares 

OJO DE AGUA 

MANZANARES 0,5 1 

 DONAMA 0,817 1 

 LA TIGRERA 1,5 1 

 MANZANARES 12 4 

 MANZANARES 344 3 

Total 358,817 10 
Nota. Elaborado por los autores. 

 

Por otro lado, en la subzona hidrográfica se cuenta con formulación de POMCA, y este a 

su vez, cuanta con el consejo de cuenca, integrado por 19 consejeros (Tabla 2), entre los que 

se destacan los delegados de las Alcaldías de Santa Marta Y Ciénaga, asociaciones 

campesinas, ONGs ambientales, e Instituciones de educación superior, a continuación, se 

presentan el listado de los consejeros de que lo integran; 

 



15 

 

Tabla 2. Listado de personas y entidades que pertenecen al consejo de cuencas de la subzona hidrográfica "río piedras, río Manzanares y otros 

directos al Caribe" 

N°  Municipio  Nombre y Apellidos  Nombre de Organización  Número de Actor 

Resolución 0509 

del 2013   

Nombre del Tipo de Actor de 

Acuerdo a la Resolución 0509 del 

2013 

Teléfono Correo Electrónico  

1 Ciénaga  Yolanda Verona Luna  Asociación de Campesinos de 

Bocatoma - ASOCBOCATOMA  

3 Organizaciones Que Asocien o 

Agremien Campesinos  

3004706485/

3175637084 

asobocatoma@gmail.com 

2 Regional  Adriana María Pérez 

Guzmán 

Asociación Nacional de 

Empresarios de Colombia - ANDI-  

4 Organizaciones Que Asocien o 

Agremien Sectores Productivos  

3108917201/

4-3115154 

avives@andi.com.co; 

amperguz@gmail.com 

3 Regional  Anuar Escaf Mendoza Asociación de Bananeros del 

Magdalena y La Guajira - 

ASBAMA 

4 Organizaciones Que Asocien o 

Agremien Sectores Productivos 

4212907-

4234236 

direccionejecutiva@asbam

a.com 

informacion@asbama.com 

4 Santa 

Marta  

José Francisco Díaz 

Rocca 

Cooperativa de Caficultores y 

Agricultores de La Sierra Nevada 

de Santa Marta - 

COOAGRONEVADA 

4 Organizaciones Que Asocien o 

Agremien Sectores Productivos 

3157049581/

3175030395 

gerencia@cooagronevada.c

om; 

jofradi20@hotmail.com 

5 Santa 

Marta  

Ana Cristina Díaz 

Granados Iragorri 

Metroagua 5 Personas Prestadoras de Servicios de 

Acueducto y Alcantarillado 

3006528667 adiazgranados@metroagua

.com.co 

6 Santa 

Marta  

Armando Navarro Acueducto de Corregimiento de 

Bonda "Aguas de Bonda"  

5 Personas Prestadoras del Servicio de 

Acueducto y Alcantarillado  

3128398173 aguasdebonda@hotmail.co

m 

7 Regional  Sara Cervantes 

Martínez 

Aguas del Magdalena  5 Personas Prestadoras del Servicio de 

Acueducto y Alcantarillado  

4357025/300

7220965/315

7220965 

gerente.amg@gmail.com; 

scervantes@aguasdelmagd

alena.com; 

saracervantesmartinez@hot

mail.com 

8 Santa 

Marta  

Yeison Gutiérrez 

Rojas 

Fundación para La Investigación en 

Biodiversidad del Caribe 

Colombiano -  Riwisaka 

6 Organizaciones No Gubernamentales 

cuyo Objeto Exclusivo sea la Protección 

del Medio Ambiente y los Recursos 

Naturales Renovables  

3017071840-

4299215 

riwisaka@gmail.com; 

yeisongu@gmail.com 

9 Santa 

Marta  

Bibiana Salamanca Fundación Bachaqueros 6 Organizaciones No Gubernamentales 

cuyo Objeto Exclusivo sea la Protección 

del Medio Ambiente y los Recursos 

Naturales Renovables 

3163198651 fundacion.bachaqueros@g

mail.com;  

bibiana_salamanca@yahoo

.com 
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10 Santa 

Marta  

Harold Estrada Forero Fundación Salva Tu Río 6 Organizaciones No Gubernamentales 

cuyo Objeto Exclusivo sea la Protección 

del Medio Ambiente y los Recursos 

Naturales Renovables 

3175890069/

3006931996/ 

fundacionsalvaturio@gmai

l.com 

11 Ciénaga  Yonis Enrique 

Villazón  

Junta de Acción Comunal Vereda 

Bajo Agualindas 

7 Juntas de Acción Comunal  3132950206   

12 Santa 

Marta  

Tatiana Jaramillo 

Orozco 

Junta de Acción Comunal 

Corregimiento de Minca  

7 Juntas de Acción Comunal 3135575820/

3024381240/

3005548745 

tati.soldeminca@gmail.co

m 

13 Santa 

Marta  

Margarita Rosa 

Montoya Hernández 

Junta de Acción Comunal Vereda 

Paso del Mango  

7 Juntas de Acción Comunal 3205087314 mrmh03@hotmail.com 

14 Regional  Javier Alfredo 

Rodríguez Barrios 

Universidad del Magdalena 8 Instituciones de Educación Superior  3002661553 jrodriguez@unimagdalena.

edu.co 

15 Santa 

Marta  

Rafael Alejandro 

Martínez 

Alcaldía Municipal de Santa Marta  9 Municipios con jurisdicción en la 

cuenca. 

3002886475 

(UMATA) 

Isis Navarro 

mrafael70@gmail.com 

16 Ciénaga  Edgardo de Jesús 

Pérez Díaz  

Alcaldía municipal de Ciénaga  9 Municipios con jurisdicción en la 

cuenca. 

  edgarperezdiaz@hotmail.c

om  

17 Regional  Eddie Camilo Vargas 

Muñoz  

Cruz Roja Colombiana Seccional 

Magdalena  

11 Los Demás , Que Resulten del Análisis 

de Actores  

3016336259 vargascamilo1026@hotmai

l.com 

18 Santa 

Marta  

Alex Enrique Pineda 

Mora 

Institución Educativa Distrital de 

Bonda  

11 Los Demás , Que Resulten del Análisis 

de Actores 

3043884644/

3017280574 

alandex2014@gmail.com 

19 Regional  Diego Alonso Arcila  Sociedad Portuaria Puerto Nuevo 

S.A  

11 Los Demás , Que Resulten del Análisis 

de Actores 

3017327603-

3205645907 

diego.arcila@prodeco.com.

co 

Nota. Elaborado por la oficina de Planeación de Corpamag.
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Por otro lado, es importante señalar, que en el proceso de formulación del POMCA, se han 

identificado otros actores relevantes o grupos de actores (Tabla 3,  

Tabla 4, y Tabla 5), como los institucionales, las ONGs, y los comunitarios, en donde 

podemos describir en el siguiente cuadro a continuación: 

 

Tabla 3. listado de actores institucionales y gubernamentales para la cuenca del río Manzanares. 

Nombre Entidad Dirección e-mail 

RAFAEL 

ALEJANDRO 

MARTINEZ 

Alcalde Santa 

Marta DTCH 

Calle 14 No. 2-49 - Palacio 

Municipal 

alcalde@santamarta-

magdalena.gov.co 

RAUL 

PACHECO 

GRANADOS 

Secretario de 

Gobierno 

Calle 24 3 - 99 Edif Banco de 

Bogotá Piso 14 

gobierno@santamarta-

magdalena.gov.co 

DIANA SIERRA 

RIATIGA 

Secretaria de 

Planeación 

Calle 17 N° 3 - 120 Casa 

Madame Agustine 

planeacion@santamarta-

magdalena.gov.co  

SANDER 

RODRÍGUEZ 

PEÑA 

Gerente de 

Infraestructura 

Calle 24 3 - 99 Edif Banco de 

Bogotá Piso 14 

gerenciadeproyectos@santamart

a-magdalena.gov.co  

JAIME 

AVENDAÑO  

Oficina para la 

Gestión del 

Riesgo y el 

Cambio 

Climático  

Calle 24 3 - 99 Edif Banco de 

Bogotá Piso 14 

gestiondelriesgosmr@santamarta

-magdalena.gov.co  

INGRID 

AGUIRRE  

Empresa de 

Servicios 

Públicos 

Domiciliarios ï 

ESSMAR 

Km 7 No 12-418 Bodegas de 

Gaira 

gerencia@espasantamarta.gov.c

o 

LADYS 

URQUIJO 

ARDILA  

Sistema 

Estrategico de 

Transporte 

Público - SETP 

Calle 24 3 - 99 Edif Banco de 

Bogotá Piso 9 info@setpsantamarta.gov.co 

RAFAEL DE 

LAVALLE  UMATA  Calle 26 No. 2 B ï 38 

umata@santamarta-

magdalena.gov.co 

MAURO 

GONZALEZ 

Policia 

Ambiental de 

Santa Marta Calle 22 No. 1 C ï 74 mesan.gupae@policia.gov.co 

CHADAN 

ROSADO 

TAYLOR 

Personero 

Distrital de Santa 

Marta Calle 26 No. 2 B ï 38 

crosadopersoneriasantamarta@h

otmail.com 

JORGE 

EDUADOR 

ESCOBAR 

SILEBI 

Procurador 13 

Judicial II 

Ambiental y 

Agrario del 

Magdalena Calle 15 No. 3 ï 25 

regional.magdalena@procuradur

ia.gov.co 

mailto:alcalde@santamarta-magdalena.gov.co
mailto:alcalde@santamarta-magdalena.gov.co
mailto:gobierno@santamarta-magdalena.gov.co
mailto:gobierno@santamarta-magdalena.gov.co
mailto:planeacion@santamarta-magdalena.gov.co
mailto:planeacion@santamarta-magdalena.gov.co
mailto:gerenciadeproyectos@santamarta-magdalena.gov.co
mailto:gerenciadeproyectos@santamarta-magdalena.gov.co
mailto:gestiondelriesgosmr@santamarta-magdalena.gov.co
mailto:gestiondelriesgosmr@santamarta-magdalena.gov.co
mailto:gerencia@espasantamarta.gov.co
mailto:gerencia@espasantamarta.gov.co
mailto:info@setpsantamarta.gov.co
mailto:umata@santamarta-magdalena.gov.co
mailto:umata@santamarta-magdalena.gov.co
mailto:mesan.gupae@policia.gov.co
mailto:crosadopersoneriasantamarta@hotmail.com
mailto:crosadopersoneriasantamarta@hotmail.com
mailto:regional.magdalena@procuraduria.gov.co
mailto:regional.magdalena@procuraduria.gov.co
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Nombre Entidad Dirección e-mail 

EDUARDO 

VELEZ SOTO 

Defensa Civil del 

Magdalena Carrera 16 C No. 16 ï 40 

secmagdalena@defensacivil.gov

.co 

LILIBETH 

LADRON DE 

GUEVARA 

Oficina de 

Medio 

Ambiente, 

Gobernación del 

Magdalena 

Carrera 1 C Con Calle 22 

Museo San Juan de Dios 

medioambiente@magdalena.gov

.co 

Nota. Elaborado por el POMCA. 

 

Tabla 4. Listado de actores pertenecientes a ONGs en la cuenca del río Manzanares, departamento 

del Magdalena, Colombia. 

Nombre Entidad Dirección e-mail 

LUCAS 

ECHEVERRI 

ROBLEDO 

Fundación Pro 

Sierra Nevada 

de Santa Marta 

Calle 17 No. 3-83 lecheverri@prosierra.org 

CRISTAL DEL 

MAR ANGEL 

JARAMILLO 

Fundación 

Herencia 

Ambiental 

Calle 102  No. 3 - 

50 Urbanización 

Villa Trinitaria ( 

Sector Pozos 

Colorados) 

direccion@herenciaambiental.org 

SALVADOR 

BALDEBLANQUEZ 

Fundación 

Salvemos El 

Rio 

Av. Del Rio Calle 

29 No 7A-05 Loc 

1 

salvemoselrio@hotmail.com 

JUAN SEBASTIAN 

VALENCIA  

Fundación 

Eco-Zion 
  fundacionecozion@gmail.com 

CARLOS ANDRES 

VANEGAS SILVA 

Fundación 

Diskoncept 

Calle 19 No.  4-

100 Rodadero 
diskoncept@gmail.com 

LUCAS 

ECHEVERRI 

ROBLEDO 

Fundación Pro 

Sierra Nevada 

De Santa 

Marta 

Calle 17 No. 3-83 lecheverri@prosierra.org 

ANA SILVIA 

MARIA ARRIETA  

Corporación 

para el 

desarrollo 

personal y 

comunitario 

encuentro 

AV 9 No. 29 H2-

104 CASA 12 

Condominio 

Cañaveral 

corpoencuentro@gmail.com 

GUSTAVO CRUZ 

RENGIFO 

Asociación de 

Promotores 

Ecológicos de 

La Sierra 

Nevada de 

Santa Marta - 

ASOPROMO 

Cra. 32 A No. 13 

B 26 Barrio 

Galicia 

racastro@asopromo.org 

mailto:secmagdalena@defensacivil.gov.co
mailto:secmagdalena@defensacivil.gov.co
mailto:medioambiente@magdalena.gov.co
mailto:medioambiente@magdalena.gov.co
mailto:lecheverri@prosierra.org
mailto:direccion@herenciaambiental.org
mailto:salvemoselrio@hotmail.com
mailto:fundacionecozion@gmail.com
mailto:diskoncept@gmail.com
mailto:lecheverri@prosierra.org
mailto:corpoencuentro@gmail.com
mailto:racastro@asopromo.org
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Nombre Entidad Dirección e-mail 

JULIO BOLAÑO 

RUIZ 

Fundación 

Ambiental 

Ciudad Verde 

Calle 14  No.  4-

45 OF 48 C.C. 

Royal Plaza 

ciudadverde7@hotmail.com 

LEONARDO ORTIZ 

RAMIREZ 

Fundación Pro 

Zona del Rio 

Calle 12 No. 21-

97 Olivos 
prozonadelrio@gmail.com 

JESUS MARIA 

SOTO GALARZA 

Fundación de 

Recuperación 

Ambiental 

Colombiana 

Cra. 24A No. 19-

35 Barrio Siete de 

Agosto 

funderac01@hotmail.com 

ALEXIS EMILIO 

CAMPO 

MENDOZA 

Fundación para 

las soluciones 

Ambientales y 

Desarrollo 

Social 

Cra. 3 No. 17-27 

Ed. Rex Oficina 

311 

ong.ekosia@gmail.com 

ALONSO USUGA 

Asociación de 

Organizaciones 

Asociativas 

Agroturísticas 

y Sostenible de 

Bosques de la 

Sierra Nevada 

de Santa Marta 

Km 36-42 Via 

Parque Tayrona 

Finca San  Rafael 

Vereda Cañaveral 

guardabosquesdelasierra@hotmail.com 

BILLY BETANCUR 

CASTRO 

Fundación 

Brutalwave 

Cra. 14 No. 29- 47 

Bavaria Club Casa 

23 

b-betancur@hotmail.com 

JOSE LUIS DIAZ 

GRANADOS 

TRIBIN 

Fundación 

ECOLEGA 

Cra. 1 No. 28-1 

Apto. 303 Ed. 

Marbella  1 

joseluisdgt@yahoo.com 

JOSE MARIA 

URIBE GOMEZ 

Fundación 

Ambiental 

Bosques Secos 

de Colombia 

Calle  133 No. 1-

80 Apto 510 Bello 

Horizonte 

fundacionambientalbs@gmail.com 

NATALIA 

RAMIREZ 

Fundación 

Herencia 

Ambiental 

Calle 102 No 3 - 

50 Urbanización 

Villa Trinitaria 

(Sector Pozos 

Colorados) 

asistentecientifica@herenciaambiental.com 

BIBIANA 

SALAMANCA  

Fundación 

Bachaqueros 

Troncal del Caribe 

Km 3 Barrio 

Socorro CS 5 

fundacionbachaqueros@gmail.com 

JUAN GUILLERMO 

VELEZ 

Fundación 

Piedra Donama 

Calle 9A No 9 - 

15 Pescaito 
masinga803@yahoo.com 

Nota. Elaborado por el POMCA. 

mailto:ciudadverde7@hotmail.com
mailto:prozonadelrio@gmail.com
mailto:funderac01@hotmail.com
mailto:ong.ekosia@gmail.com
mailto:guardabosquesdelasierra@hotmail.com
mailto:b-betancur@hotmail.com
mailto:joseluisdgt@yahoo.com
mailto:fundacionambientalbs@gmail.com
mailto:asistentecientifica@herenciaambiental.com
mailto:fundacionbachaqueros@gmail.com
mailto:masinga803@yahoo.com
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Tabla 5. Listado de actores comunales en la cuenca del río Manzanares, departamento del 

Magdalena, Colombia. 

 

Nombre Entidad Dirección Teléfono e-mail 

VIRGINIA DE 

BARROS 

Presidente 

JAC Barrio 

Taminaka 

Calle 28 A No 

6B-03 
3013502327 rubielarodrigueza@hotmail.com 

JORGE E. 

ACOSTA 

MEJIA 

Presidente 

JAC Barrio 

Minuto de 

Dios 

MZ3 CASA 4 3005709677 jorgeacosta62@hotmail.com 

CARLOS 

ALTAMAR 

CARRILLO 

Presidente 

JAC Barrio 

Las Vegas 

Calle 29 C 

#24-09 
3003441759   

GLORIA 

BONNET  

Presidente 

JAC Barrio 

Simón Bolívar 

CRA,22ª 

No.29D-35 
3146128886   

JOSÉ TOBÍAS 

MERIÑO 

Presidente 

JAC Barrio 

Las Malvinas 

Kra.25 

No.29C-59 
3135365375   

OSCAR 

AMARIS 

TURIZO 

Presidente 

JAC Barrio 

Villa del río 

Etapa I 

Av. Del rio 

No.27ª-05 
3206341781   

SALVADOR 

ROJAS 

Presidente 

JAC Barrio 

Villa del Río 

Etapa III 

Calle 29 A # 

17 ï 27 
3134747187   

ARMANDO 

CANDANOZA  

Presidente 

JAC Barrio 

San Pedro 

Alejandrino 

Carrera 28F 

No.24C-41 
3014052198 arcagul1960@gmail.com 

CLARA 

HERNANDEZ 

VASQUEZ 

Presidente 

JAC Barrio 

Tayrona 

Calle 25 

No.50-15 
3004795356 claraesther75@gmail.com 

LUIS EDEL 

BAYONA 

ARIAS 

Presidente 

JAC Barrio 

Timayui I 

MZ. V CASA 

22 
3153489667 luisbayona@gmail.com 

RODOLFO 

CEBALLOS 

Presidente 

JAC Barrio 

Timayui III 

MA E CASA 

20 
3016690158 rodolfoceballos13@gmail.com 

LAURIEL A. 

MOLINA 

TOLEDO 

Presidente 

JAC Barrio 

Manzanares 

Calle 30 No 5-

59 
3015942186   

LUIS 

MARTINEZ 

TEJEDA 

Presidente 

JAC Barrio 

Las Américas 

Calle 32 No 

16 A-03 
3008818556 beatrizlider2012@hotmail.com 

mailto:rubielarodrigueza@hotmail.com
mailto:jorgeacosta62@hotmail.com
mailto:arcagul1960@gmail.com
mailto:claraesther75@gmail.com
mailto:luisbayona@gmail.com
mailto:rodolfoceballos13@gmail.com
mailto:beatrizlider2012@hotmail.com
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Nombre Entidad Dirección Teléfono e-mail 

SOFIA MUÑOZ 

Presidente 

JAC Urb 

Alejandría 

(Sector 

Ciudadela) 

Manzana CH 

casa 14 
3016209501 sofymu@yahoo.es 

HUGO 

NELSON 

RONCALLO 

Presidente 

JAC El 

Bosque 

(Jardines de 

Paz) 

TRANVS 9B 

#35-68 
3046495122 hugopaujuanes@hotmail.com 

SELIA BORJA 

VEGA 

Presidente 

JAC Barrio 

Mamatoco 

Tranvs.5 

No.38-22  
3016368511 seliaborja@hotmail.com 

OFELIA 

SANTACRUZ 

ACEVEDO 

Presidente 

JAC Barrios 

Cantilito II y 

III  

Manzana J 

casa 30 

Cantilito III 

3103617439 acevedoofe@hotmail.com 

JAVIER 

PINEDA 

Presidente 

JAC Barrio 

Cantilito I 

MANZANA 

Y CASA 4 
3192972129   

HERNÁN 

BLANCO NIÑO 

Presidente 

JAC Urb 

Nuevo 

Milenio 

Manzana Ñ 

CASA 14 
3104264517 hblancogm@hotmail.com 

MARIA 

MARTA 

GONZALES 

Presidente 

JACs 

Urbanización 

Privilegio, 

Ribera del Río 

y Portal del 

Arcoíris 

Manzana 5 

casa 9 

Urbanización 

Privilegio 

304303190   

MARÍA DE 

LOS 

REMEDIOS 

CHILIGUIT  

Presidente 

JAC Barrio El 

Mayor 

Carrera 18 A 

No. 29D-131 
3015793946 chiliguit@hotmail.com 

SAUL 

MARTINEZ 

GARCIA 

Presidente 

JAC Bonda 

Carreara 23 B 

No 4-44 

Bonda 

3016650534 saulmartinezg27@gmail.com 

AURELIO 

ROSALES  

Presidente 

Federación de 

Juntas de 

Acciones 

Comunales de 

Santa Marta 

  3013570615 aureliorosales57@hotmail.com 

Nota. Elaborado por el POMCA. 

 

  

mailto:sofymu@yahoo.es
mailto:hugopaujuanes@hotmail.com
mailto:seliaborja@hotmail.com
mailto:acevedoofe@hotmail.com
mailto:hblancogm@hotmail.com
mailto:chiliguit@hotmail.com
mailto:saulmartinezg27@gmail.com
mailto:aureliorosales57@hotmail.com
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RECOPILACIÓN DE INFORMACIÓN DE INSTRUMENTOS EXISTENTES  

 

Teniendo en cuenta, que la cuenca se encuentra en Formulación de su POMCA, a la fecha 

del 2018, existe un documento que recoge una serie de documentos con información precisa 

sobre los diferentes ítems, de Oferta hídrica, demanda hídrica, calidad del agua, pero que del 

resultado del mismo POMCA se debe arrojar información precisa como zonificación 

ambiental entre otros. Sin embargo, conforme a una revisión exhaustiva de diferentes bases 

de datos y bibliotecas, se logró consultar los diferentes estudios realizados en estas cuencas, 

se consultaron diferentes estudios realizados en el Río Manzanares. En el transcurso y 

realización de las consultas, estas fueron obtenidas de fuentes heterogéneas como: Las bases 

de datos de la biblioteca de la Universidad del Magdalena, GrupLAC de Colciencias, 

IDEAM, INVEMAR, CORPAMAG, Scielo, Banco de la República, Alcaldías del 

departamento y otros recursos de internet. Se elaboró un listado que contiene la información 

de cada uno de los estudios donde se describen la cuenca objetivo, la temática, el año, el 

título y los autores de cada uno (Tabla 6). Se realizaron gráficas (¡Error! No se encuentra 

el origen de la referencia.) explicativas y una descripción del nivel conocimiento que se 

tiene a nivel de los componentes que se han tocado en cada una de las investigaciones 

adelantadas y del número de trabajos de que han desarrollado, hay que tener en cuenta que a 

la fecha son varios los estudios que se encuentran en marcha y otros que concluyeron  (incluso 

hace años) se encuentran en fase de publicación de sus resultados por lo que la presente 

revisión responde a una visión exacta, más no precisa (instantánea), del grado de 

conocimiento que se tiene de la cuenca. 

 

Figura 5. Número de estudios realizados por componente en la cuenca del río Manzanares, 

departamento del Magdalena, Colombia. 

 
Nota. Elaborado por los autores. 
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Fueron encontrados un total de 30 registros de estudios realizados en la cuenca, lo que la 

posiciona como la segunda cuenca más estudiada a nivel departamental después de la del río 

Gaira, algunos estudios encontrados fueron efectuados en otras cuencas al tiempo, el 

componente más estudiado es el Bilógico con un total de 10 trabajos seguido por componente 

Ambiental con 8 registros y el Geológico con 4, los componentes que menos estudios 

reportan son el Antropológico y el Socioambiental, con un registro cada uno. 

 

Tabla 6. Listado de estudios encontrados en la revisión bibliográfica de estudios hechos en 

la cuenca del río Manzanares, departamento del Magdalena, Colombia. 
Tipo Año Autor(es) Título  

Biológico 1962 Pérez C. 

Estudio ecológico para el manejo de las cuencas de 

los ríos Gaira y Manzanares de la Sierra Nevada de 

Santa Marta. Trabajo elaborado para la Corporación 

Autónoma Regional de los valles del Magdalena y 

del Sinú- CVM 

Biológico 1970 Herrmann, Reimer 
Las causas de la sequía climática en la región 

costera de Santa Marta Colombia 

Biológico 1987 Escobar-Nieves, Alfonso 

Estudio de las comunidades macrobenticas en el río 

manzanares y sus principales afluentes y su relación 

con la calidad del agua 

Biológico 1989 
Escobar-Nieve, Alfonso 

Rafael 

Estudio de efecto ambiental para el área de 

influencia del proyecto transvase de las aguas del 

río Piedras a la cuenca del río Manzanares para el 

acueducto de la Ciudad de Santa Marta 

Biológico 1997 

Moril lo-González del 

Tánago, M.; Giménez-

Mirú, A.;  García de 

Jalún-Lastra, D. 

Evolución de las poblaciones piscícolas del río 

Manzanares aguas abajo del embalse de El Pardo 

Geológico 2000 

Instituto de Hidrología, 

Meteorología y Estudios 

Ambientales - IDEAM 

Movimientos en masa dañinos ocurridos en 

Colombia durante el Fenómeno Frío del Pacífico 

(La Niña) 1999 - 2000 

Ambiental 2002 
Cantillo-Guerrero, 

Miguel Alberto 

Descripción delos residuos solidos arrastrados por el 

río Manzanares a la Bahía de Santa Marta 

Económico 2002 
Universidad del 

Magdalena 

Río Manzanares, Recuperación Fluvial e Integral y 

Propuesta de Manejo en su Zona Baja y Urbana. 

Tomo 6. Estudio Socioeconómico 

Hidrológico 2004 

Manjarrés-García, 

Gustavo; Manjarrés-

Pinzón, Gustavo 

Contribución al conocimiento hidrobiológico de la 

parte baja de los ríos de la vertiente Noroccidental 

de la Sierra Nevada de Santa Marta, Colombia 

Ambiental 2007 

Díaz-Rocca, Luz Helena; 

Causado-Rodríguez, 

Edwin 

La insostenibilidad del desarrollo urbano:El caso de 

Santa Marta - Colombia 

Ambiental 2007 

Ramos-Ortega, Lina 

María; Vidal, Luís A.; 

Vilardy Q., Sandra; 

Saavedra-Díaz, Lina 

Análisis De La Contaminación Microbiológica 

(Coliformes Totales Y Fecales) En La Bahía De 

Santa Marta, Caribe Colombiano 
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Tipo Año Autor(es) Título  

Ambiental 2007 
Alvis Camacho, Elian 

Daviad 

Desarrollo de un modelo computacional para la 

modelación y simulación del oxígeno disuelto del 

rio manzanares 

Hidrológico 2007 
Guizao-Rodríguez, Juan 

Carlos 

Simulación de calidad del agua del Rio Manzanares 

utilizando el modelo QUAL2K 

Geológico 2008 

Mejía-Herrera, Pablo; 

Santa-Escobar, Mónica; 

Ordóñez-Carmona, 

Oswaldo; Pimentel, 

Marcio 

Consideraciones petrográficas, geoquímicas y 

geocronológícas de la parte occidental del batolito 

de Santa Marta 

Biológico 2008 

Lubo-Argumedo, Eddi; 

Hernández-Berdugo, 

Tatiana 

Determinación de la distribución espacial y 

temporal de las especies de macroinvertebrados y su 

relación con el estado de las aguas del rio 

Manzanares 

Biológico 2010 
Cantillo-Guerrero, 

Miguel Alberto 

Macroinvertebrados Bénticos de La Quebrada La 

Tigrera, Cuenca Del Río Manzanares- Santa Marta 

Colombia 

Económico 2010 
Espitia-Avilez, Diego; 

Cardoso, Andrea 

Análisis de Oferta y Demanda de Bienes y Servicios 

Ambientales en la Sierra Nevada De Santa Marta 

(Cuenca Ríos Guatapurí, Tapias y Manzanares) 

Socioambiental 2010 

Grupo de Investigaciones 

en Sistemas Ambientales 

e Hidráulicos (GISAH) 

Interventoría socio-ambiental de la formulación de 

los planes de ordenamiento y manejo de las cuencas 

hidrográficas (POMCA) de los ríos Piedras, 

Manzanares, Gaira, Córdoba, Frío, Tucurinca, 

Aracataca, Fundación y Ariguaní, y las ciénagas 

Cerro de San Antonio 

Geológico 2011 

Morales-Giraldo, David 

Fernando; Guzmán-

Ospitia, Georgina 

Análisis mineralógico de sedimentos en zonas de 

playa entre Costa verde y la bahía de Taganga 

(departamento del Magdalena) 

Ambiental 2011 

Instituto de 

Investigaciones Marinas 

y Costeras, José Benito 

Vives de Andréis - 

INVEMAR 

Diagnóstico y Evaluación de la Calidad Ambiental 

Marina en el Caribe y Pacífico Colombiano 

Ambiental 2011 

Romero-Borja, Isaac; 

Luna-Fontalvo, Jorge 

Alberto; Ponce-Obregón, 

Wilmer 

Calidad Sanitaria De Las Fuentes Hídricas De La 

Cuenca Baja Del Río Manzanares, Santa Marta, 

Colombia 

Geológico 2012 

Babilonia-Franco, Kellys 

Johana; García-Álvarez, 

Leonardo Andrés 

Diagnóstico de las geoamenazas que afectan las 

cuencas hidrográficas de los ríos Gaira, Manzanares 

y Piedras y su incidencia en los planes de 

ordenamiento y manejo de cuencas (POMCA) 

Sociológico 2012 
Rodríguez-Barrios, 

Andrés 

Estudio de opinión pública sobre la problemática 

ambiental del rio manzanares en el barrio las 

Malvinas 

Sociológico 2012 
Universidad Sergio 

Arboleda  

Experiencias en educación ambiental para la 

sustentabilidad del municipio de Santa Marta, el 

caso del río Manzanares 
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Tipo Año Autor(es) Título  

Ambiental 2014 
Noguera-Facuseh, Jorge 

Luis 

Parque lineal río Manzanares: proyecto de 

recuperación y regeneración de la ronda del río 

Manzanares como pieza urbana de Santa Marta 

Biológico 2014 

Caicedo, Martín; 

Londoño, Rosana; 

Quiroga, Sigmer 

Catálogo taxonómico de los ositos de agua 

(tardígrada) de la cuenca baja de los ríos 

Manzanares y Gaira, Santa Marta, Colombia 

Antropológico 2014 Universidad de los Andes 

Estudio para el Fortalecimiento de la Infraestructura 

Sanitaria de Santa Marta para los Requerimientos 

Proyectados en los Próximos 50 Años - 

PRODUCTO II.1: Evaluación antropológica 

Biológico 2015 

Serna-M., Daniel José; 

Tamaris-Turizo, Cesar 

Enrique; Gutiérrez-

Moreno, Luis Carlos 

Distribución espacial y temporal de larvas de 

Trichoptera (Insecta) en el río Manzanares, Sierra 

Nevada de Santa Marta (Colombia) 

Ambiental 2016 
Parques Nacionales 

Naturales de Colombia 

Construcción y diseño del plan maestro de 

protección y restauración del Parque Nacional 

Natural Tayrona 

Biológico 2016 

Barros-Núñez, Esteffany 

P.; Granados-Martínez, 

Cristian E. 

Ephemeroptera asociados a ocho ríos de la Sierra 

Nevada de Santa Marta, Colombia 

Nota. Elaborado por los autores. 

 

Se puede observar que la tendencia general de publicaciones va al incremento de 

documentos, es notable la existencia de un pico en el año 2007, y una tendencia a la baja en 

el período 2014-2016, esto (de momento) es atribuible a la espera de publicaciones que están 

por ser divulgadas (¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.). 

 

Evolución temporal del número de estudios realizados en la cuenca del río Manzanares. 

 
Nota. Elaborado por los autores. 
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RECOPILACIÓN DE LA INFORMACIÓN DE LAS REDES 

HIDROMETEOROLÓGICAS, HIDROBIOLÓGICAS Y DE CALIDAD 

HÍDRICA EXISTENTES  

 

Para la cuenca del río Manzanares, se resalta que a presar de ser una cuenca abastecedora 

de agua para consumo humano de la ciudad de Santa Marta, no es una cuenca 

instrumentalizada para análisis climáticos o hidrológicos, por el contrario en la actualidad 

carece de una estación limnimétrica o Limnigráfica que permita conocer la variación de su 

caudal, y que estuvo activa durante más de 30 años al servicio del IDEAM, se destaca que en 

ella NO se encuentran estaciones hidrometereológicas del IDEAM, pero que a sus 

alrededores en cuencas vecinas como la del río Gaira y del río Piedra, y en el PNN Tayrona, 

se encuentran algunas estaciones que se muestran a continuación (Tabla 7); 

Por último, Corpamag  en el año 2012 realizo las caracterizaciones fisicoquímicas y 

microbiológicas al río Manzanares, para definir los objetivos de calidad, los cuales se 

encuentran inmerso bajo el acto administrativo No. 2428 de 2012, proferido por Dirección 

General de CORPAMAG, así mismo la Autoridad Ambiental durante el periodo 2014-2017, 

ha venido realizando caracterizaciones de los ríos (control y seguimiento) a través del 

LABORATORIO acreditado ante el IDEAM, NANCY FLOREZ GARCIA,  realizando 

monitoreo constante a parámetros de calidad, en tres estaciones en la parte baja, a los 

siguientes parámetros, Oxigeno, Conductividad, pH, Temperatura, Solidos (Suspendidos, 

Totales, Volátiles etc), grasas y aceites, y Coliformes, en función de los objetivos de calidad 

establecidos para esta corriente, se resalta que todos los parámetros evaluados no cumplen 

con la normatividad que regula la calidad del agua. 
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Tabla 7. Estaciones hidrometereológicas activas que se ubican cercana a la cuenca del río Manzanares 

Código Nombre Categoría Tecnología Estado Instalación Altitud  Observación Suspensión 

15015120 

UNIVERSIDAD 

TECNOLOGICA  - 

AUT  

Climática 

Principal 

Automática 

con 

Telemetría Activa 2007-09-12 19:00 7 

Cambio de tecnología por 

instalación o repotenciación 

de estaciones proyecto 

Fondo de Adaptación   

15017030 MINCA  - AUT Limnigráfica 

Automática 

con 

Telemetría Activa 1965-05-14 19:00 650 

Cambio de tecnología por 

instalación o repotenciación 

de estaciones proyecto 

Fondo de Adaptación   

15015060 SAN LORENZO 

Climática 

Principal 

Automática 

con 

Telemetría Activa 1969-01-14 19:00 2200 

Cambio de tecnología por 

instalación o repotenciación 

de estaciones proyecto 

Fondo de Adaptación   

15015050 

AEROPUERTO 

SIMON BOLIVAR  

Sinóptica 

Principal Convencional Activa 1952-06-15 4     

15010010 MINCA Pluviométrica Convencional Activa 1962-11-15 640     

15010501 

IDEAM SANTA 

MARTA  Pluviométrica Convencional Activa 2007-06-24 19:00 20 

Estación no presentaba 

fecha de instalación   

15017020 REVUELTA LA  Limnimétrica Convencional Activa 1965-05-15 50     

15017060 

BOCATOMA SANTA 

MARTA  Limnigráfica Convencional Activa 1973-10-14 19:00 60 

De acuerdo con el orfeo 

20187050000733 enviado 

por el coordinador del área 

operativa 05, donde pide 

poner en estado suspendido 

varias estaciones de su 

jurisdicción, pero se 

reactivan algunas de ellas   

15010040 VISTA NIEVES  Pluviométrica Convencional Activa 1973-09-14 19:00 20 

De acuerdo con el orfeo 

20187050000733 enviado 

por el coordinador del área 

operativa 05, donde pide 

poner en estado suspendido 

varias estaciones de su 

jurisdicción, pero se 

reactivan algunas de ellas   
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15015000

54 

SAN ISIDRO BONDA 

- AUT    

Climática 

Principal 

Automática 

con 

Telemetría Activa 2016-12-13 581 

Solicitado mediante correo 

electrónico del 20180704   

15017001

60 

RIO MANZANARES 

ALERTAS - AUT    Limnigráfica 

Automática 

con 

Telemetría Activa 2018-09-16 19:00 453 

Solicitado mediante correo 

electrónico por Jorge A. 

González, coordinador área 

operativa 11   

Nota. Tomado del catálogo de estaciones hidrometeorológicas del IDEAM y adaptado por los autores.
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IDENTIFICACIÓN PRELIMINAR DE U SUARIOS DEL RECURSO HÍDRICO Y 

CLASIFICACIÓN DE LOS USOS ACTUALES  

 

Con base en la revisión de la información se logra establecer que en la cuenca se encuentra 

usuarios de captación de la empresa de servicios públicos de Santa Marta, que tiene una concesión 

de agua de 344 l/seg tal como se describe en el cuadro (Tabla 1), y existen dos usuarios con permiso 

de vertimientos (Tabla 8) que son; 

Tabla 8. Usuarios del río Manzanares con permiso de vertimiento. 

PREDIO NUEVO USUARIO CAUDAL  

VERT - POLLOS 

HUCANA 

POLLOS HUCANA Y CIA LTDA EN 

RESTRUCTURACION  

PROCESADORA DE 

POLLOS HUCANA 
3,07 

VERT - AVICOLA 

ALTAIR  
JURADO RAMOS & CIA S A.S  

JURADO RAMOS & CIA 

SAS 
0,50 

Nota. Oficina de la subdirección ambiental de Corpamag. 

 

REVISIÓN DE INFORMACIÓN ASOCIADA A CONFLICTOS POR USO DEL 

RECURSO HÍDRICO  

 

A la fecha no se tiene información de conflictos or uso del recurso hídrico, mediante un análisis 

riguroso de quejas y/o peticiones frente a la autoridad ambiental, sin embargo es de amplio 

conocimiento que la cuenca viene siendo afectada drásticamente por la invasión u ocupación de 

sus cauces, alteración de la cobertura vegetal, disminución de la oferta hídrica, sobreexplotación 

del recurso agua por altos consumos de agua en la parte media, con fines agrícolas, alteración de 

su geomorfología y de su lecho por explotación minera de arena, vertimientos de aguas residuales 

en la parte baja, afectación de la calidad, sequía del río, inundaciones en época de lluvias, entre 

otros conflictos que el río presenta, pero que no se sistematiza la información excepto por el control 

de inundaciones. 

 

PREDISEÑO DE UN PLAN DE MONITOREO DE CALIDAD Y CANTIDAD DEL 

RECURSO HÍDRICO  

 

El pre-diseño del plan de monitoreo, estará en función de las condiciones hidrológicas del río, 

del censo de usuarios por vertimientos y del proceso o escenario a modelar, teniendo en cuenta 

que los principales conflictos del río se describen hacia la parte baja del río que es el tramo que 
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atraviesa la ciudad de Santa Marta, las estaciones de muestreo de calidad físico-química e 

hidrobiológica se ubicaran en la parte media-baja, y baja. 

 

PRESUPUESTO PARA LA ELABORACIÓN DEL PLAN DE ORDENAMIENTO 

DEL RECURSO HÍDRICO  

 

El presupuesto para la formulación del Plan de Ordenamiento del recurso hídrico del río 

Manzanares, se estableció en ($ 200.000.000) DOSCIENTOS MILLONES DE PESOS 

aproximadamente. 
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FASE 1.    DECLARATORIA DE 

ORDENAMIENTO DEL CUERPO DE 

AGUA 
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DECLARATORIA DEL CUERPO DE AGUA  
 

La Corporación Autónoma Regional del Magdalena- CORPAMAG-, mediante la resolución 

0025 de 09 de enero del 2019, declaro en ordenamiento del recurso hídrico la corriente del río 

Manzanares.  

 

        



 

33 
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FASE 2.     DIAGNÓSTICO  
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CARACTERIZACIÓN INICIA L 
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DISEÑO E IMPLEMENTACIÓN DEL PROCESO DE PARTICIPACIÓN  
 

Colombia, como Estado Social de Derecho, es un país que garantiza la participación de los 

ciudadanos en la toma de decisiones que puedan afectarlos. Esto aplica también al sector 

ambiental, dado que se cuenta con una normativa suficientemente amplia para garantizar este 

derecho a la toda la ciudadanía. La Política Nacional para la Gestión Integral del Recurso Hídrico 

(PNGIRH) en el año 2011, abrió un espacio fundamental en materia de participación asociada al 

recurso h²drico. Dicha pol²tica defini· como uno de sus principios que: ñla gesti·n del agua se 

orientará bajo un enfoque participativo y multisectorial, incluyendo a entidades públicas, sectores 

productivos y demás usuarios del recurso, y se desarrollará de forma transparente y gradual 

propendiendo por la equidad socialò (MAVDT, 2010). 

Como parte del contrato 204 del 2018 realizado entre la Corporación Autónoma Regional del 

Magdalena y la Universidad del Magdalena, cuyo objeto es la formulación del Plan de 

Ordenamiento del Recurso Hídrico del río Manzanares, en este documento se pretende abordar de 

manera detallada los medios, fines, alcances, herramientas y cronograma de la estrategia de 

participación que se desarrollará para este proceso por la Universidad del Magdalena. 

Como Objetivo general, se pretende desarrollar la estrategia de participación que apoyará la 

Plan de Ordenamiento del Recurso Hídrico del río Manzanares en el departamento del Magdalena 

que reconozca las diferencias culturales existentes sobre la base de actores que se identifiquen. 

Para esto se desarrollarán las siguientes actividades específicas. 

 

Realizar la identificación de la mayor cantidad de actores que tengan relación directa sobre 

el Plan de Ordenamiento del Recurso Hídrico del río Manzanares. 

Formular una estrategia de participación activa y efectiva que permita orientar y mejorar la 

formulación del Plan de Ordenamiento del Recurso Hídrico del río Manzanares. 

Definir los medios, recursos y herramientas que apoyaran la estrategia de participación en el 

intercambio de información para la definición del Plan de Ordenamiento del Recurso Hídrico 

del río Manzanares. 

 

Identificación de actores representativos y relevantes para el ordenamiento  

 

Tomando como referencia la identificación de actores realizado por el POMCA río Piedras río 

Manzanares y otros directos al caribe (subzona hidrográfica 1501 IDEAM), se tienen en cuenta 

los criterios definidos para la identificación de actores. Pero modificado a la cuenca del río 

Manzanares, y son: 

Afectados por problemáticas ambientales actuales dentro de la ronda hídrica. 
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Afectados por los problemas potenciales en la formulación del Plan de Ordenamiento del 

Recurso Hídrico del río Manzanares. 

Afectados por la propuesta de solución (proyectos, programas) que plantee el Plan de 

Ordenamiento del Recurso Hídrico del río Manzanares. 

Actores que conocen o trabajan en pro de mantener las potencialidades del río Manzanares. 

Tienen interés en la propuesta, aunque no sean afectados directamente por las disposiciones 

de la definición del Plan de Ordenamiento del Recurso Hídrico del río Manzanares. 

Actores que tienen información, conocimiento o experiencia en los temas que se desarrollan 

en el proceso de planificación y gestión del recurso hídrico. 

Actores necesarios para la aprobación y adopción Plan de Ordenamiento del Recurso Hídrico 

del río Manzanares. 

Actores que consideran que tienen derecho a estar involucrados en el Plan de Ordenamiento 

del Recurso Hídrico del río Manzanares. 

Consejo de cuenca 

 

Estrategia de participación 

 

La estrategia de participación a implementar en el Plan de Ordenamiento del Recurso Hídrico 

del río Manzanares que pertenecen a la subzona hidrográfica 150105, busca garantizar el concurso 

activo de los actores identificados que tengan relación directa con los impactos que se generen de 

éste proceso, para esto se trabajará con el mismo enfoque que se adelantó con el POMCA en 

formulación de la subzona hidrográfica, a partir de los grupos de actores ya identificados. 

 

Figura 6. Caracterización de actores realizado por el POMCA de la subzona hidrográfica 1501. 

 

Nota. Elaborado por el Pomca del río Manzanares. 

Gubernamentales Sociedad Civil

Organizaciones 
Comunitarias

Privados

ACTORES 
CLAVES
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Con base en la identificación y el mapa de actores que se realizó para la formulación del PORH 

y siguiendo los aportes y el trabajo ya adelantado por el POMCA, se procedió a que la Corporación, 

informó a los interesados del desarrollo del proceso, con su respectivo cronograma. Para ello se 

utilizaron los medios de comunicación efectivos para que los actores identificados como relevantes 

tengan conocimiento del inicio del proceso Plan de Ordenamiento del Recurso Hídrico del río 

Manzanares. En la (Tabla 9), se presenta un listado de los principales actores relevantes para el 

proceso del PORH del río Manzanares. 

 

Tabla 9. Actores preliminares identificados para el Ordenamiento del recurso hídrico del río 

Manzanares. 

GRUPO ACTORES 

Instituciones 

Alcalde Santa Marta DTCH 

Secretario de Gobierno 

Secretaria de Planeación 

Gerente de Infraestructura 

Oficina para la Gestión del Riesgo y el Cambio Climático  

Empresa de Servicios Públicos Domiciliarios ï ESSMAR 

Sistema Estratégico de Transporte Público - SETP 

UMATA 

Policía Ambiental de Santa Marta 

Personero Distrital de Santa Marta 

Procurador 13 Judicial II Ambiental y Agrario del Magdalena 

Defensa Civil del Magdalena 

Oficina de Medio Ambiente, Gobernación del Magdalena 

ONGs 

Fundación Pro Sierra Nevada de Santa Marta 

Fundación Herencia Ambiental 

Fundación Salvemos El Río 

Fundación Eco-Zion 

Fundación Diskoncept 

Fundación Pro Sierra Nevada De Santa Marta 

Corporación para el desarrollo personal y comunitario encuentro 

Asociación de Promotores Ecológicos de La Sierra Nevada de Santa Marta - ASOPROMO 

Fundación Ambiental Ciudad Verde 

Fundación Pro Zona del Río 

Fundación de Recuperación Ambiental Colombiana 

Fundación para las soluciones Ambientales y Desarrollo Social 

Asociación de Organizaciones Asociativas Agroturísticas y Sostenible de Bosques de la Sierra 

Nevada de Santa Marta 

Fundación Brutalwave 

Fundación ECOLEGA 
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Fundación Ambiental Bosques Secos de Colombia 

Fundación Herencia Ambiental 

Fundación Bachaqueros 

Fundación Piedra Donama 

JACs 

Presidente JAC Barrio Taminaka 

Presidente JAC Barrio Minuto de Dios 

Presidente JAC Barrio Las Vegas 

Presidente JAC Barrio Simón Bolívar 

Presidente JAC Barrio Las Malvinas 

Presidente JAC Barrio Villa del río Etapa I 

Presidente JAC Barrio Villa del Río Etapa III 

Presidente JAC Barrio San Pedro Alejandrino 

Presidente JAC Barrio Tayrona 

Presidente JAC Barrio Timayui I 

Presidente JAC Barrio Timayui III 

Presidente JAC Barrio Manzanares 

Presidente JAC Barrio Las Américas 

Presidente JAC Urb Alejandría (Sector Ciudadela) 

Presidente JAC El Bosque (Jardines de Paz) 

Presidente JAC Barrio Mamatoco 

Presidente JAC Barrios Cantilito II y III 

Presidente JAC Barrio Cantilito I 

Presidente JAC Urb Nuevo Milenio 

Presidente JACs Urbanización Privilegio, Ribera del Río y Portal del Arcoíris 

Presidente JAC Barrio El Mayor 

Presidente JAC Bonda 

Presidente Federación de Juntas de Acciones Comunales de Santa Marta 

Sector Privado 

Comité de Cafeteros 

Sector Minero 

ASHOFRUCOL 

Gremio Lavaderos de Carros 

Universidades 

Prestadores de Servicios Públicos de Acueducto y Alcantarillado Santa Marta y Bonda 

Nota. Elaborado por los autores. 

 

Medios y herramientas para la estrategia de participación 

 

A partir de la definición del contenido principal que describe el proceso de la formulación Plan 

de Ordenamiento del Recurso Hídrico del río Manzanares, de manera técnica y social, se procederá 

a socializar mediante talleres participativos, en las instalaciones de la Corporación a los grupos de 
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actores identificados, en tres momentos, uno al inicio del proceso luego de la declaratoria del 

Proceso, otro a la entrega del documento diagnóstico del PORH, y una final resultado del proceso 

de Identificación de usos potenciales y Formulación del PORH, estos momentos se utilizarán para 

informar sobre el inicio, avance y resultado final del PORH, pero además se utilizará como 

herramienta clave para validar y retroalimentar la información generada, y los proyectos necesarios 

que requiera el recurso  natural (Río Manzanares) para mejorar sus condiciones respecto a la 

Oferta, demanda y Calidad del agua del río. La estructura de la estrategia se detalla en la siguiente 

(Tabla 10). 

 

Tabla 10. Estructura de la estrategia de participación a realizar. 

Momento Medios Herramientas 

Inicio 

Convocatorias directas mediante oficio remitido Se realizará un taller por cada 

grupo de actor, mediante el 

diálogo directo con cada 

participante, y se socializará el 

objetivo, el propósito y la 

metodología para abordar el 

proceso, además se describirá 

los impactos generados por 

cada grupo de actor. 

Divulgación en página de internet de la Corporación 

Diálogos telefónicos 

Carteleras Murales 

Avance 

Convocatorias directas mediante oficio remitido Se realizará un taller por cada 

grupo de actor, mediante el 

diálogo directo con cada 

participante, y se socializará el 

resultado logrado del 

diagnóstico del PORH. 

Divulgación en página de internet de la Corporación 

Diálogos telefónicos 

Carteleras Murales 

Final Convocatorias directas mediante oficio remitido Se realizará un taller final 

donde se describe los 

principales resultados logrados 

del proceso de identificación 

de los principales usos 

identificados, los usos 

potenciales, las restricciones 

que se den, el programa de 

monitoreo y seguimiento, y 

los programas y proyectos 

resultados del PORH. 

 Divulgación en página de internet de la Corporación 

 Diálogos telefónicos 

 

Carteleras Murales 

Nota. Elaborado por los autores. 
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Evaluación de la estrategia de participación 

 

Como todo proceso, es relevante establecer el nivel de aceptación o desaprobación de la gestión 

a desarrollar concerniente al Plan de Ordenamiento del Recurso Hídrico del río Manzanares, es 

por esto, que para esta estrategia, se pretende medir y evaluar la percepción de los actores 

involucrados en éste proceso, que le permita a la Corporación Autónoma Regional del Magdalena 

determinar si la estrategia de participación en el Plan de Ordenamiento del Recurso Hídrico del río 

Manzanares, presentó la aceptabilidad que requiere para iniciar el proceso. 

Esta evaluación del proceso se realizará mediante la estrategia de una encuesta de satisfacción 

de tipo cualitativa, que a su vez los resultados de la misma serán convertidos a indicadores 

cuantitativos, y mediante el índice de percepción se obtendrá un porcentaje de satisfacción, dicha 

encuesta abordará de manera directa el contenido del taller, la estrategia utilizada, el espacio físico, 

la comprensión del lector y su nivel de participación durante los talleres a realizar por cada grupo 

de actores identificados.   

 

DEFINICIÓN DE TRAMOS Y SECTORES  
 

Oferta hídrica : la unidad de análisis es la cuenca de la subzona hidrográfica, la cual es la 

cuenca entera del Manzanares. 

Demanda hídrica: la unidad de análisis es la cuenca de la subzona hidrográfica, la cual es 

la cuenca entera del Manzanares, pero, además se realizó énfasis sobre los consumos donde 

existe una fuerte presión del recurso, que en este caso obedece a la zona urbanizada de la 

cuenca la cual es la ciudad de Santa Marta. 

Calidad del agua: Para este objetivo, se consideró la geomorfología del cauce del río, el 

censo de usuarios, el perfil longitudinal del río, y las características hidrológicas del cuerpo de 

agua en ordenación, estos criterios permiten valorar la situación inicial del cuerpo de agua, lo 

que nos evidencia lo siguiente. 

Perfil Longitudinal del río; a partir del perfil longitudinal , del río, se identificó el 

punto de cambio de pendientes que marca la transición entre la cuenca media y la cuenca 

baja. Para ello se trazaron dos rectas paralelas al perfil longitudinal del río, una en la parte 

baja y otra en la parte media, el punto de intersección entre las dos rectas marca el fin de 

la cuenca media y el inicio de la cuenca baja, tal como se muestra en (Figura 7 y Figura 

8). El tramo obtenido aguas abajo del punto A, que se ubica en la cota 90 msnm, tiene 

una longitud aproximada de 15 Km y una pendiente promedio de 0.005 m/m. 

Hidrología del río; Teniendo en cuenta la información descrita en el POMCA, se logra 

establecer que esta cuenca hidrográfica, presenta una condición climática bimodal tetra-

estacional, con dos períodos (mayor y menor) de sequía y dos de lluvia, lo que en la 

hidrología permite definir el escurrimiento de esta conforme al comportamiento de la 
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precipitación y de la capacidad de infiltración de los suelos. Para esta cuenca se tiene que 

sus picos de mayor escurrimiento se concentran para los meses de agosto a noviembre, y 

los menores de enero a abril. 

 

Figura 7. Punto de referencia A con referencia al perfil de elevaciones del Río Manzanares. 

 

Nota. Elaborado por los autores. 

 

Figura 8. Ubicación del punto de referencia A en la cuenca del Río Manzanares. 

 

Nota. Elaborado por los autores. 
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Teniendo en cuenta el censo de usuarios y el perfil longitudinal, se logra establecer que el 

tramo a modelar para la calidad del agua, se enmarca en los últimos 12 kilómetros del río, que es 

donde se presenta la concentración de usuarios por vertimientos arrojados al cuerpo de agua, y 

que la geomorfología del cauce es de tipo de un río de planicie, y que la velocidad de la masa del 

agua, con base en el perfil es menor lo que resulta en una baja capacidad de asimilación de 

contaminantes por parte del cuerpo de agua, es te tramo se identifica en (Figura 8). 

 

DEFINICIÓN DE LA ESTRUCTURA CONCEPTUAL PARA LA 

MODELACIÓN DE LA CALIDAD DEL AGUA 
 

En este paso se definen los parámetros y escenarios a considerar, de manera que el plan de 

monitoreo a ejecutar, las actividades de campo y la recolección de datos respondan a las 

necesidades de información requeridas para alimentar el modelo. Esta actividad incluye: 

 

Establecimiento del protocolo o marco de modelación 

 

El protocolo de monitoreo a realizar para llevar a cabo la modelación de la calidad del agua del 

río Manzanares es el estipulado en (MADS, 2018) (Figura 9). 
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Figura 9. Marco conceptual del modelo, Fuente (MADS, 2018). 

 

Nota. Tomado del MADS (2018). 

 

Teniendo en cuenta el diagrama de flujo mostrado en la (Figura 9), es necesario seguir una serie 

de ñpasosò que permitan desarrollar de manera correcta la modelaci·n del cuerpo de agua, en este 

caso, del río Manzanares. En ese orden de ideas, definir las metas y objetivos para los cuales se 

realiza la información es el primer paso, este es fundamental pues con esto se pueden determinar 

la cantidad de campañas, puntos a medir, variables a modelar, modelo y ecuaciones a emplear, así 

como que tipo de calibración y validación deber llevarse a cabo. Con lo anterior en mente, el 

propósito principal es el de fijar el destino y uso del agua del río Manzanares, así como establecer 

las normas, condiciones y el programa de seguimiento que logren alcanzar y mantener los usos 

potenciales, además de conservar los ciclos biológicos y el normal desarrollo de las especies para 

un mínimo de diez años. 

Una vez entendido el propósito de la modelación, los siguientes pasos a seguir según el 

diagrama de flujo de la Figura 1 se desarrollan en los siguientes literales con el fin de dar una 

explicación sobre qué herramientas y estrategias se llevarán a cabo para lograr cumplir el objetivo 

planteado. 
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Definición de procesos y variables a simular 

 

Los procesos y variables para modelar la calidad del agua en el río Manzanares, siguiendo lo 

descrito (MADS, 2018) y son: Temperatura, Oxígeno disuelto, pH, Conductividad, Hidráulica 

entendida como: volumen de agua (i.e. caudal), velocidad media y máxima en sección transversal, 

ancho, profundidad media, área transversal, n de Manning., Geomorfología: Formas de fondo, 

material de lecho., Nutrientes: Fosforo y nitrógeno, Sedimentos, Coliformes fecales y totales, 

Cobertura de micrófitas y perifíton. 

Las variables y procesos mencionados han sido seleccionados por su importancia y 

representación de los principales fenómenos que ocurren en el río Manzanares. Tanto la 

temperatura, oxígeno disuelto, pH y conductividad indican y regulan procesos como el intercambio 

de calor, reacciones, sedimentación o cantidad de iones disueltos en el cauce. Por otra parte, 

variables hidráulicas y geomorfológicas son necesarias para caracterizar de manera adecuada el 

cauce con el fin de conocer si se trata de un río de montaña o planicie. De igual manera, variables 

como los nutrientes o la cantidad de perifíton son requeridas para conocer el potencial de 

eutroficación del río en diferentes condiciones hidrológicas. No obstante, se modelan todas las 

variables y procesos listados en (MADS, 2018), tanto para determinantes medibles in situ como 

para determinantes convencionales. Todo con la finalidad, como se mencionó anteriormente, de 

determinar cargas contaminantes y principales efectos sobre el sistema. 

 

Determinación de la condición climática y estacional a simular 

 

Conforme a lo expuesto en (MADS, 2018) y (MADS, 2018), es necesario llevar a cabo la 

simulación de dos condiciones climatológicas. Se deben realizar los muestreos en condición de 

clima seco para determinar bien sea el caudal medio o mínimo, adicionalmente, un segundo 

muestreo en condición húmeda o de transición para determinar caudales máximos de retorno. Estas 

condiciones seleccionadas corresponden al mínimo de muestreos exigidos. Cabe resaltar que esto 

se debe a las limitaciones económicas y de tiempo con las que se cuenta, además, cada campaña 

proporcionará información tanto para alimentar y calibrar el modelo como para su posterior 

validación y simulación de escenarios. 

 

Selección o desarrollo del código del modelo 

 

Debido a que el propósito principal de la modelación es el de conocer el impacto de los 

diferentes vertimientos a lo largo del río Manzanares, se debe escoger un modelo y código que 

permitan calcular de manera adecuada dichos impactos sobre el cauce. Cabe mencionar que es 

necesario escoger dos modelos, uno que permita modelar los determinantes convencionales y otro 

que permita modelar los metales y sustancias tóxicas.  
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Para el caso de los determinantes convencionales, es suficiente con un modelo unidimensional 

de estado estable pues no se evidencian aportes de caudal lateral y, además, se ha realizado un 

reconocimiento previo de los vertimientos y sus caudales, lo que permite contar con información 

precisa de las cargas contaminantes que llegan al río. Por otra parte, para el caso de los metales y 

sustancias tóxicas, se prefiere un modelo dinámico que integre la hidráulica del cauce, lo anterior 

para representar los procesos de sedimentación, adsorción, absorción y volatilización de dichas 

sustancias de manera correcta, así como la especiación de estas. 

 

Criter ios de selección 

 

Una vez planteadas las necesidades y requerimientos que deben cumplir los modelos, se han 

seleccionado el modelo QUAL2KW y el modelo WASP (Water Quality Analysis and Simulation 

Program; EPA, 2017) en su versión 8.0 para realizar la modelación de los diferentes procesos y 

variables asociadas a la calidad del agua en el río Manzanares.  

El modelo QUAL2KW se selecciona por su gran capacidad de simulación y fácil obtención y 

empleabilidad. Además, este modelo cuenta con un módulo de calibración que permite encontrar, 

a través de algoritmos genéticos, las tasas que mejor representan los fenómenos y procesos del 

cauce de estudio, más aún, es un modelo ampliamente usado tanto en la académica como en el 

ámbito laboral, haciéndolo uno de los más estudiados y documentados.  

Por otra parte, el modelo WASP, desarrollado por la EPA (Environmental Protection Agency) 

es capaz de modelar de manera dinámica tanto determinantes convencionales como metales y, en 

su última versión, nanomateriales. Este modelo ha sido ampliamente estudiado y perfeccionado al 

igual que el modelo QUAL2K. Su utilidad a la hora de representar la calidad del agua con la 

integración de modelos hidráulicos es suficiente para determinar el impacto de metales y sustancias 

tóxicas presentes en los cuerpos de agua. 
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TRABAJO DE CAMPO  
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CENSO DE USUARÍOS Y CONSOLIDACIÓN DE LA INFORMACIÓN  
 

Resulta del levantamiento en campo de los usuarios del recurso hídrico a lo largo del cauce 

principal del río Manzanares, logrando la identificación de 275 posibles usuarios del recurso 

hídrico, distribuidos de la siguiente manera (Figura 10). Se resalta que el censo solo se realizó 

sobre la corriente principal, y que los afluentes conocidas como Quebrada Girocasaca, Tamacá y 

Vira Vira, no fueron objetos de verificación, debido a que son corrientes intermitentes y su caudal 

solo depende de los procesos de precipitación, por tal motivo el censo solo centro sobre la corriente 

principal la cual es una corriente permanente.  

 

Figura 10. Censo de usuarios del recurso hídrico del Río Manzanares. 

 

Nota. Elaborado por los autores. 

 

Los usuarios del recurso hídrico del censo realizado sobre el cauce principal del río manzanares 

se encuentran ubicados sobre los últimos 12 kilómetros finales (Figura 11), evidenciando una 

concentración de los mismos sobre un tramo del cuerpo de agua, que permite dilucidar los posibles 

efectos que estos usuarios generan al cuerpo de agua, con base a su ubicación y tipo, para así, 

inferir de manera el tramo con mayor impacto en su calidad del agua. A continuación, se presenta 

el listado de usuarios legales y por legalizar de captaciones en el río Manzanares. 
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Tabla 11. Usuarios legales de Captaciones en el río Manzanares registrados en el SIRH del IDEAM. 

Cuenca Nombre Caudal concesionado (l/s) Trámites 

Manzanares 

Ojo de agua 

manzanares 0,5 1 

 Donama 0,817 1 

 La tigrera 1,5 1 

 Manzanares 12 4 

 Manzanares 344 3 
Nota.  Fuente Plataforma del SIRH del MADS. 

 

Tabla 12. Usuarios legales de captaciones subterráneas en la cuenca del río Manzanares. 

Usuario Expediente Resolución Predio Corregimiento 
Tipo de 

pozo 

Multiplo de cinco s.a 4381 1498 RECOVECO  BONDA Pozo profundo 

Multiplo de cinco s.a 
4381 1498 

MATA DE 

PLATANO BONDA Pozo profundo 

Inmobiliaria atlas ltda. 4050 2227 SANTA MONICA BONDA Pozo profundo 

Jardines memorial esperanza 

s.a.s 
3954 1300 

LA FORTUNA BONDA Pozo artesanal 

Condominio mendihuaca 

caribbean resort 
3957 1179 

CONDIMINIO 

MENDIHUACA BONDA Pozo artesanal 

Nota.  Fuente Plataforma del SIRH del MADS. 

 

Tabla 13. Usuarios legales con permiso de vertimiento en la cuenca del río Manzanares. 

PREDIO NUEVO USUARIO CAUDAL  

Vert - pollos hucana 
Pollos hucana y cia ltda en 

restructuracion  
Procesadora de pollos hucana 3,07 

Vert - avicola altair Jurado ramos & cia s a.s  Jurado ramos & cia sas 0,50 

Nota. Fuente de los datos, oficina de la subdirección ambiental de Corpamag. 

 

Tabla 14. Ubicación geográfica de usuarios de Captaciones por legalizar sobre el río Manzanares. 

OBJECTID  Elevation X_cood Y_cood 

1 37 -74,127139 11,238556 

2 37 -74,127417 11,238194 

3 175 -74,099167 11,211611 

4 394 -74,092194 11,181667 

5 394 -74,094111 11,183889 

6 394 -74,097639 11,191583 

7 394 -74,100972 11,195583 
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8 394 -74,09975 11,200472 

9 394 -74,099806 11,200694 

10 394 -74,099555 11,201778 

 Nota.  Elaborado por los autores. 
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Tabla 15. Ubicación geográfica de los usuarios de vertimientos por legalizar sobre el cauce del río Manzanares. 

OBJECTID  Elevation X_Cood Y_Cood OBJECTID  Elevation X_Cood Y_Cood OBJECTID  Elevation X_Cood Y_Cood 

1 79 -74,11225 11,234361 171 22 -74,19 11,227778 272 21 -74,196917 11,229667 

2 79 -74,112194 11,234417 172 22 -74,190167 11,227917 273 19 -74,196917 11,229583 

4 72 -74,110778 11,227083 173 22 -74,190222 11,227944 274 20 -74,196833 11,229333 

6 72 -74,111389 11,229111 174 23 -74,190306 11,228056 275 17 -74,196889 11,229222 

10 69 -74,111583 11,230389 175 23 -74,190417 11,228056 276 18 -74,196861 11,229167 

14 68 -74,111778 11,232389 176 23 -74,190472 11,228 277 19 -74,196861 11,228972 

17 66 -74,111667 11,233639 177 23 -74,190472 11,227972 278 19 -74,196833 11,228917 

22 47 -74,117889 11,235444 178 5 -74,190556 11,227917 279 17 -74,196806 11,228833 

23 46 -74,118139 11,235333 179 23 -74,190639 11,227889 280 18 -74,196889 11,22875 

25 44 -74,119417 11,236028 180 20 -74,190694 11,227833 281 17 -74,196917 11,228694 

26 43 -74,119444 11,236083 181 21 -74,190778 11,227778 282 18 -74,197056 11,228555 

30 42 -74,120806 11,238 182 21 -74,19075 11,227778 283 16 -74,197194 11,228361 

44 37 -74,130917 11,240139 183 20 -74,190806 11,227722 284 17 -74,197306 11,228306 

58 29 -74,143444 11,234361 184 21 -74,190833 11,22775 287 19 -74,198278 11,227333 

60 27 -74,144778 11,233667 185 19 -74,190861 11,227722 288 18 -74,198472 11,227111 

67 21 -74,151028 11,231944 186 18 -74,190889 11,227694 289 18 -74,198639 11,226833 

68 23 -74,151583 11,231889 187 18 -74,191 11,227639 290 8 -74,199694 11,227111 

72 24 -74,153583 11,229472 188 18 -74,191083 11,227611 308 125 -74,106083 11,214139 

73 24 -74,153583 11,229444 189 17 -74,191167 11,227611 309 121 -74,106889 11,214278 

75 20 -74,153833 11,227667 190 17 -74,191194 11,227611 310 118 -74,107528 11,214389 

76 20 -74,154694 11,226389 191 17 -74,191333 11,227472     

78 20 -74,154861 11,226417 192 17 -74,191305 11,227472     

81 21 -74,157 11,2265 193 18 -74,191333 11,227472     

82 21 -74,157472 11,226417 194 17 -74,191333 11,227417     

83 22 -170,174555 11,226278 195 17 -74,191389 11,227389     

85 25 -74,158917 11,225639 196 15 -74,191417 11,227361     

86 26 -74,159194 11,225778 197 18 -74,191444 11,227361     

87 25 -74,159556 11,229111 198 19 -74,191472 11,227305     

88 25 -74,159389 11,229417 199 11 -74,1915 11,227278     

89 24 -74,159111 11,229667 200 19 -74,191472 11,227278     

92 26 -74,161167 11,229556 201 19 -74,191583 11,227222     

93 27 -74,161333 11,229528 202 19 -74,191861 11,227028     
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OBJECTID  Elevation X_Cood Y_Cood OBJECTID  Elevation X_Cood Y_Cood OBJECTID  Elevation X_Cood Y_Cood 

94 28 -74,161861 11,229805 203 19 -74,191944 11,227     

95 30 -74,162556 11,230361 204 19 -74,191972 11,226972     

96 31 -74,162528 11,230417 205 20 -74,191972 11,226972     

97 30 -74,162639 11,230555 206 26 -74,192167 11,226972     

98 30 -74,163222 11,230944 207 26 -74,19225 11,227     

100 29 -74,164972 11,230472 208 27 -74,192361 11,227028     

101 28,878492 -74,165069 11,230469 209 30 -74,192389 11,227111     

102 28,831839 -74,165078 11,230468 210 30 -74,192389 11,227111     

103 22 -74,166944 11,230444 211 31 -74,192528 11,227194     

104 20 -74,16725 11,230833 212 32 -74,1925 11,227444     

105 20,014334 -74,167164 11,23137 213 27 -74,192361 11,228083     

106 20,09831 -74,167136 11,231385 214 27 -74,192444 11,228611     

107 19,669098 -74,166996 11,232437 215 26 -74,192639 11,228667     

108 23 -74,167889 11,235667 216 26 -74,192778 11,228694     

109 21 -74,168528 11,235667 217 26 -74,192833 11,228722     

110 21 -74,168611 11,235583 218 25 -74,192944 11,228806     

111 21 -74,16875 11,235361 219 25 -74,193083 11,228778     

113 16 -74,170306 11,233028 220 25 -74,193167 11,22875     

114 15 -74,1705 11,232861 221 24 -74,193417 11,228889     

115 15 -74,170917 11,232694 222 65 -74,193472 11,229056     

116 14 -74,171361 11,233 223 64 -74,193333 11,229167     

117 16 -74,172083 11,2315 224 63 -74,192583 11,229389     

118 15 -74,172444 11,230806 225 65 -74,192555 11,229417     

119 14 -74,173167 11,230639 226 64 -74,192167 11,229528     

120 13 -74,173722 11,230667 227 64 -74,192111 11,229556     

121 13 -74,173972 11,230639 228 64 -74,192083 11,229639     

122 13 -74,174139 11,230583 229 65 -74,191889 11,229833     

123 14 -74,174139 11,230583 230 66 -74,19175 11,229917     

125 12 -74,174889 11,229444 231 67 -74,191722 11,229917     

126 13 -74,175306 11,22925 232 68 -74,191667 11,229917     

129 52 -74,181056 11,230778 233 68 -74,191611 11,229972     

131 49 -74,181056 11,230972 234 67 -74,191556 11,229972     

133 48 -74,181833 11,23125 235 66 -74,191528 11,230306     

134 47 -74,184083 11,2305 236 65 -74,191722 11,230472     
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OBJECTID  Elevation X_Cood Y_Cood OBJECTID  Elevation X_Cood Y_Cood OBJECTID  Elevation X_Cood Y_Cood 

135 45 -74,185417 11,231055 237 64 -74,19175 11,230472     

136 46 -74,1855 11,231028 238 65 -74,191722 11,230444     

137 44 -74,185667 11,231 239 65 -74,191694 11,230444     

138 43 -74,186055 11,230833 240 64 -74,191778 11,230528     

139 44 -74,186361 11,230667 241 64 -74,191833 11,230528     

140 44 -74,1865 11,230694 242 65 -74,191861 11,230611     

141 42 -74,186889 11,230555 243 65 -74,191806 11,230611     

142 45 -74,187028 11,230639 244 65 -74,191944 11,23075     

143 45 -74,187194 11,230667 245 53 -74,192583 11,231167     

144 45 -74,187944 11,230861 246 50 -74,192806 11,23125     

145 41 -74,187917 11,230694 247 45 -74,193389 11,231083     

146 41 -74,187889 11,2305 248 43 -74,193528 11,231055     

147 40 -74,187806 11,230222 249 42 -74,193611 11,231083     

148 40 -74,187778 11,230028 250 41 -74,193694 11,231111     

149 40 -74,187694 11,229667 251 41 -74,193806 11,231111     

150 44 -74,187861 11,228389 252 40 -74,193833 11,231083     

151 45 -74,187833 11,228583 253 39 -74,194111 11,231111     

152 30 -74,188444 11,227805 254 41 -74,194333 11,231194     

153 27 -74,188444 11,227778 256 27 -74,196 11,231167     

154 21 -74,188444 11,227694 257 26 -74,196139 11,231055     

155 21 -74,188417 11,227694 258 28 -74,196389 11,230889     

156 20 -74,188389 11,227722 259 27 -74,196417 11,230778     

157 20 -74,1885 11,227667 260 24 -74,196583 11,230722     

158 18 -74,188611 11,227556 261 24 -74,196611 11,230667     

159 18 -74,188722 11,227472 262 23 -74,196611 11,230639     

161 18 -74,188944 11,227417 263 22 -74,196639 11,230555     

162 17 -74,189083 11,227444 264 22 -74,196667 11,230472     

163 18 -74,189139 11,227444 265 22 -74,19675 11,230417     

164 11 -74,189333 11,227556 266 21 -74,196806 11,230306     

165 18 -74,189389 11,227583 267 21 -74,196806 11,23025     

166 20 -74,189528 11,227583 268 21 -74,196833 11,230222     

167 21 -74,189639 11,227611 269 20 -74,196972 11,229917     

168 21 -74,189806 11,227667 270 21 -74,196944 11,229861     

169 21 -74,189889 11,227694 271 21 -74,196917 11,22975     
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Figura 11. Distribución de usuarios del recurso hídrico del Río Manzanares. 

 
Nota.  Elaborado por los autores. 

 

DISEÑO Y EJECUCIÓN DEL PLAN DE MONITOREO  
 

Características del modelo (procesos y parámetros de calidad del agua, escala espacial 

y escala temporal) 

 

Restricciones y limitaciones del modelo 

 

Una vez seleccionados los modelos a emplear para cumplir con los objetivos planteados para la 

modelación del río Manzanares, es importante aclarar las restricciones y limitaciones con las que 

cuenta cada uno de los modelos, ya sean de carácter computacional o por la presencia o ausencia 

de herramientas que permitan representar los procesos y fenómenos propios del tramo de estudio. 

Para el caso del modelo QUAL2K, este es un modelo unidimensional de estado estable que, 

como se indica, no es posible realizar modelos en tres dimensiones, aunque no sea una limitante 

para el caso de este estudio, suele ser un problema en casos donde se requiere. Por otra parte, no 

cuenta con un módulo dedicado a sustancias tóxicas o metales pesados. Por otra parte, su 



 

55 

 

calibración suele ser compleja debido al coste computacional que representa. Por lo demás, es un 

modelo gratuito y ampliamente usado y documentado. 

Para el caso del modelo WASP, este es un modelo capaz de simular condiciones tanto en estado 

estable como cuasi-dinámico y dinámico, puede emplearse para todo tipo de corrientes, embalses 

o lagos y es posible integrar modelos hidráulicos como HEC-RAS. Cuenta también con módulos 

exclusivos para metales, sustancias tóxicas y determinantes convencionales. Su principal 

limitación es que no incluye un módulo de calibración que permita determinar las tasas 

representativas del sistema, esto suele ser un problema importante pues la calibración es 

imprescindible a la hora de utilizar cualquier modelo de calidad del agua. 

 

Aplicaciones previas 

 

Los modelos antes descritos se han empleado en diferentes ámbitos, desarrollados en principio 

por académicos, estos modelos han desempeñado un papel muy importante en diferentes estudios 

a nivel mundial y local. En el caso de Colombia, el modelo QUAL2K ha sido ampliamente 

utilizado para la determinación de cargas contaminantes y para simular el impacto de diferentes 

tipos de vertimientos. El modelo WASP, aunque usado a nivel internacional, es bastante nuevo en 

Colombia, pero su principal uso es el de determinar las cargas contaminantes e impactos 

provenientes de vertimientos mineros o industriales que cuenten con metales pesados y sustancias 

tóxicas. 

 

Costos asociados al uso del modelo 

 

Tanto el modelo QUAL2K como el modelo WASP son de libre uso y descarga. Se han 

desarrollado para diferentes plataformas y cuentan con manuales de usuario de fácil acceso. No 

obstante, aunque los costos económicos no son mayores, el costo computacional y cantidad de 

tiempo que debe dedicarse a la implementación de los modelos suele ser alta. Por lo anterior, se 

requiere que tanto los experimentos con trazadores como las campañas de muestreo arrojen 

resultados que puedan alimentar de manera satisfactoria al modelo y, posteriormente, logren 

calibrar y validar de manera correcta. 

 

Definición de requisitos de información adicional para la implementación del modelo 

 

Esquemas que indiquen: entradas, salidas, fuentes, sumideros y procesos fisicoquímicos y 

biológicas dominantes identificados en el sistema a modelar. 
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Definición de criterios para la calibración y validación del modelo 

 

Para llevar a cabo la calibración y posterior validación del modelo de calidad del agua es 

necesario tener en cuenta la cantidad de variables, función objetivo y método de calibración a 

emplear. En este orden de ideas, el modelo QUAL2KW cuenta con un módulo de calibración 

propio que permite llevar a cabo este análisis. En este módulo se describen las tasas y parámetros 

que deben ser calibrados (i.e. velocidades de sedimentación, tasas de hidrólisis, tasas de oxidación, 

tasas de nitrificación, desnitrificación y tasas decaimiento), de igual forma, es importante recordar 

que las tasas a calibrar tienen sentido físico, esto para la selección del rango sobre el cual van a ser 

calibradas. Generalmente, las tasas suelen oscilar entre 0 y 2 άȾὨ o ρȾὨ, así pues, tasas cola 

oxidación nos indica que en un día puede llegar a oxidarse entre el 0 y el 100% del total de la 

materia orgánica disponible. 

De igual manera, el modelo QUAL2K emplea un algoritmo genético y simulaciones de Monte 

Carlo que le permiten evaluar cada tasa sobre el rango escogido. Cabe resaltar que, además del 

algoritmo genético (calibración objetiva), es posible calibrar de forma subjetiva para las tasas 

mencionadas, esto se emplea como una aproximación empírica a los valores para posteriormente 

emplear la calibración objetiva y encontrar los valores representativos del tramo de estudio. 

Sumado a esto, es necesario plantear una función objetivo que evalué la robustez del modelo y que 

tan buena es la aproximación entre los valores simulados y los valores observados a través de las 

campañas de muestreo. 

Existe una gran variedad de funciones objetivo que permiten representar de manera adecuada 

la calidad de la calibración. Para el caso de modelación de la calidad del agua se usan típicamente 

la función RMSE (Root Mean Square Error) y el coeficiente de Nash (Ὑ ). Las dos funciones 

objetivo predicen que tan bueno es el ajuste del modelo en función de los datos modelos y 

observados por el mismo, así pues, se pueden plantear las siguientes ecuaciones para cada una de 

las funciones, 

n

XX
RMSE

n

i
idelmoiobsä=

-
= 1

2
,, )(

 

Debido a que la función RMSE resulta en valores no normalizados, es necesario realizar un 

proceso adicional para obtener valores que sean comparables y que, al mismo tiempo, sean 

adimensionales. Esto se logra al dividir el resultado de cada parámetro entre el promedio de los 

valores observados, 

obsX

RMSE
NRMSE=

 

Cabe resaltar que el rango de la función es subjetivo, debido a que se mide un error, se espera 

que los valores obtenidos sean muy cercanos a cero, sin embargo, es criterio del modelador decidir 

si el ajuste alcanzado es correcto en relación a las necesidades del modelo y del proyecto. 
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Ahora bien, al igual que para la función RMSE, el coeficiente de Nash mide el ajuste entre los 

datos modelados y observados y, además, entre los datos observados y el promedio de los mismos. 

Esta función es comúnmente usada en escenarios donde se cuenta con una cantidad considerable 

de mediciones ya que esto permite realizar un ajuste mejor sobre los datos observados. De igual 

forma, el coeficiente de Nash tiene un rango entre menos infinito y 1 lo que, en la mayoría de los 

casos, suele ser una medida mucho más intuitiva y conocida. 

Por último, la validación del modelo se realiza una vez obtenida la calibración de las tasas como 

se ha explicado anteriormente. Se deben emplear datos de una campaña de medición diferente a 

los usados para la calibración, estos datos permiten rectificar si la calibración realizada y el modelo 

son correctos y representan todos los procesos y reacciones propias del tramo de estudio. 

 

Diseño del plan de monitoreo 

 

Para esta etapa, se realizará dos campañas de muestreo, una durante la época seca (Marzo) y 

otra durante la transición de seca mayor a lluvia menor (Mayo), con el fin de poder tener 

indicadores de estado acorde a la variabilidad climática de la cuenca, esto se realizará en las 

diferentes estaciones que se relacionan en (Figura 12). 

Figura 12. Red de monitoreo de Calidad del Agua en el Río Manzanares 

 
Nota. Elaborado por los autores. 
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Para tal fin, con las campañas de muestreo, se busca realizar el análisis de los siguientes 

parámetros; 

 

Tabla 16. Parámetros fisicoquímicos de calidad del agua a medir en la fase diagnóstico. 

Carácter Parámetros Unidades 

Físicos 

Ph [Unidades de Ph] 

Conductividad Eléctrica [S/m] 

Oxígeno Disuelto [mg/L O2] 

Temperatura del Agua [C] 

Fisicoquímicos Básicos 

Alcalinidad [mg/L CaCO3] 

Dureza Total [mg/L CaCO3] 

DBO Total [mg/L O2] 

DBO Filtrada [mg/L O2] 

DQO Total [mg/L O2] 

DQO Filtrada [mg/L O2] 

Solidos Suspendidos Totales [mg/L] 

Solidos Suspendidos Volátiles [mg/L] 

Sólidos Sedimentables [mg/L] 

Solidos Disueltos Totales [mg/L] 

Turbiedad UNT 

Nitrógeno Total [mg/L N] 

Nitrógeno Amoniacal [mg/L N-NH] 

Nitritos [mg/L N-NO3] 

Nitratos [mg/L N-NO2] 

Fosforo Total [mg/L P] 

Ortofosfatos [mg/L P-PO4] 

Grasas y Aceites [mg/L] 

SAAM [mg/L] 

Fenoles [mg/L] 

Hidrocarburos Totales del Petróleo [mg/L] 

 Clorofila-a1 [mg/L Chl-a] 

Iones 

Cloruros [mg/L Cl-] 

Sulfatos [mg/L SO4] 

Cianuro  

Metales/Metaloides 

Hierro [mg/L] 

Mercurio [mg/L] 

Plomo [mg/L] 

Nota. Guía nacional para la modelación del recurso hídrico para aguas superficiales continentales. 
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Para el caso de los parámetros biológicos se realizará conforme a los diferentes componentes; 

 

Metodología macroinvertebrados 

 

Recolecta de material biológico 

 

El análisis de los macroinvertebrados en los tramos (alto, medio y bajo) del río Manzanares se 

realizará mediante el uso de una red surber, se recolectarán organismos adheridos a la grava 

(piedras de pequeño tamaño) del lecho de la corriente y la hojarasca (material alóctono presentes 

en el cuerpo de agua). La red cuenta con un área de 0,09 m2 y 300 µm de diámetro de poro, la cual 

se ubicará contra corriente para evitar la pérdida de organismos y para tener un área de referencia. 

Adicionalmente se medirán variables fisicoquímicas in situ como la Temperatura del agua, pH, 

Solidos Disueltos. Las muestras biológicas, tomadas en cada tramo, serán almacenadas en bolsas 

de calibre grueso, fijadas con alcohol al 96% (Zuñiga & Cardona, 2009) y debidamente rotuladas 

con los datos que describan las condiciones generales de cada tramo. 

 

Fase de Laboratorio 

 

Las muestras se procesarán siguiendo los procedimientos recomendados por (Dominguez & 

Fernandez, 2009), los cuales se describen a continuación: 

Las muestras se tamizarán (200 µm de poro) y enjuagarán para eliminar el exceso de materia e 

inorgánica y orgánica fina. Luego se procederá a separarlas usando bandejas plásticas de color 

blanco (para mejorar el contraste), y pinzas entomológicas punta fina. Finalmente, se almacenarán 

en viales de vidrío con alcohol al 96 % con los respectivos rótulos con la información de cada 

muestra. 

La etapa de identificación del material biológico se realizará utilizando un estereoscopio, las 

estructuras bucales de algunos insectos como los Ephemeroptera, serán analizados en un 

microscopio óptico (aumentos de 10X y 40X). Para el proceso de identificación de 

macroinvertebrados acuáticos se utilizarán las claves taxonómicas de (Merritt & Cummins, 2008)  

(Domínguez, Molineri, Pescador, Hubbard, & Nieto, 2006) y (Dominguez & Fernandez, 2009), 

entre otros. 
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Análisis de Datos 

 

Para evaluar la comunidad de macroinvertebrados acuáticos se estimará la riqueza específica, 

se aplicarán los índices de Shannon y dominancia de Simpson. Se realizará un análisis descriptivo 

con graficas de barras en Excel representando las abundancias de macroinvertebrados. El paquete 

estadístico utilizado para el análisis fue PAST ver. 2.17c. A su vez, para evaluar la calidad del agua 

se utilizará el Índice BMWP: El índice BMWP (Biological Monitoring Working Party Score 

System) fue propuesto con la finalidad de ser utilizado como metodología para evaluar la calidad 

del agua de los ecosistemas acuáticos; sin embargo, este índice solo permite comparar situaciones 

de calidad, pero no emitir juicios respecto de la misma (Roldan, Bioindicación de la calidad del 

agua en Colombia. Uso del método BMWP/Col., 2003), en la (Tabla 17) se agrupan los 

macroinvertebrados por familias en categorías ubicados de acuerdo con la puntuación o valencia 

ecológica ponderados de 1 a 10 puntos. En la (Tabla 18) se presentan las clases correspondientes 

a los niveles de calidad, según el puntaje obtenido en la sumatoria de las diferentes valencias 

ecológicas para cada familia encontrada en las muestras analizadas, adicionalmente se define su 

característica y un color para usos en la cartografía. 

 

Tabla 17. Sistema para la determinación del índice de monitoreo biológico- BMWP adaptado para el 

sitio de muestreo. 

Orden Familias 
Nivel 

ecológico 

Acari Hidracnidae 

10 

Coleóptera Ptilodactylidae, Psephenidae 

Ephemeroptera Oligoneuridae 

Plecóptera Perlidae 

Trichoptera Calamoceratidae, Hydroptilidae, Glossosomatidae, Hydroptilidae 

Díptera Simuliidae 

9 
Ephemeroptera Leptophlebiidae 

Lepidoptera Pyralidae 

Trichoptera Philopotamidae, Hidrobiosidae, Xiphocentropodidae 

Ephemeroptera Baetidae 

8 
Hemíptera Veliidae 

Odonata Calopterygidae 

Trichoptera Hydropsychidae, Leptoceridae, Helicopsychidae 

Coleóptera Elmidae 

7 
Díptera Psychodidae 

Ephemeroptera Leptohyphidae 

Hemíptera Naucoridae 
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Trichoptera Polycentropodidae 

Megaloptera Corydalidae 
6 

Odonata Libellulidae 

Díptera Empididae 5 

Díptera Ceratopogonidae, Tipulidae 4 

Díptera Chironomidae 2 

Nota. (Roldan, 2003) 

 

Tabla 18. Características de la valoración del índice BMWP. 

Clase Rango BMWP Calidad Características Color Cartográfico 

I >121 Muy Buena Aguas muy limpias 
Azul oscuro 

  

II  101- 120 Buena Aguas Limpias 
Azul Claro 

  

III  61- 100 Aceptable Aguas medianamente contaminadas 
Verde 

  

IV  36- 60 Dudosa Aguas Contaminadas 
Amarillo 

  

V 16- 35 Critica Aguas muy contaminadas 
Naranja 

  

VI  < 15 Muy Critica Aguas Fuertemente contaminadas 
Rojo 

  

Nota. (Roldan, 2003) 

 

Metodología perifíton 

 

Fase de Campo 

 

Se establecerán tres tramos de muestreo que abarquen la zona baja, media y alta del tío 

Manzanares. Se realizará una campaña de muestreó para la época climática de lluvia y una para 

sequía. En cada tramo de muestreo se identificarán dos zonas caracterizadas por el caudal, zonas 

de rápidos y lentos, en estas zonas se medirán variables hidráulicas, variables ambientales (pH, 

oxígeno disuelto, temperatura y porcentaje de oxígeno disuelto) y variables biológicas (riqueza, 

abundancia y diversidad).  

Las variables hidráulicas medidas serán la velocidad de la corriente y caudal, las cuales serán 

medidas con ayuda de un correntómetro, las variables físicas que se medirán en campo son la 
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temperatura (º C), oxígeno disuelto (mg/l), porcentaje de saturación de oxígeno (%), y pH, para 

esto se utilizará una sonda multiparámetrica. 

 

Recolecta de muestras biológicas 

 

En cada tramo se delimitará un segmento de 200 m de longitud. Se recolectarán cinco réplicas 

de cada sustrato de forma aleatoria (Barbour, Gettitsen, Snyder, & Stribling, 1999). El dispositivo 

de muestreo consistirá en un cuadrante plástico con un área de 2 cm2 (Figura 13), que se ubicará 

sobre los sustratos correspondientes a material vegetal (Hojas o macrófitas) y rocas, 

posteriormente se realizará un raspado con un cepillo (de uso dental), que abarcará el área del 

dispositivo. Este procedimiento permitirá retirar el sedimento y las microalgas (Hauer & 

Lamberty, 1996). Las muestras, se integrarán por sustrato hasta obtener una con un volumen de 50 

ml, la mezcla será fijada con lugol (Edler & Elbrachter, 2010) y se almacenará para su posterior 

análisis.  

Figura 13. Proceso de recolecta del material biológico del sustrato. 

 

Nota. Elaborado por los autores. 

 

Determinación cualitativa y cuantitativa  

 

Para la determinación taxonómica y del tipo de hábito de los especímenes encontrados se 

utilizará un microscopio óptico Nikon elipse 200 con cámara integrada y se seguirá la siguiente 

bibliografía: para géneros Bourrelly (1972), para Cyanobacteria se utilizará (Geitler, 1932), 
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(Komarek & Anagnostidis, 2005) para Bacillariophyceae Lange-Bertalot (2001), (Lance-Bertalot 

& Krammer, 1987). 

Para cuantificación de los organismos, cada raspado de sustrato se mezclará con 10 ml de agua 

hasta obtener 50 ml el cual será fijado con lugol al 1% de concentración. En el laboratorio, se 

empleará el método por sedimentación de Utermöhl (Edler & Elbrachter, 2010), se sedimentarán 

10 ml por 24 horas, para contabilizar a los organismos pertenecientes al nanofitoplancton (menor 

de 20 µm) y microfitoplancton mayores de 20 µm (Dussart, 1965), (Malone, 1980), con la ayuda 

de un microscopio invertido Nikon se revisará un transepto horizontal y otro vertical a lo largo del 

fondo de la cámara de sedimentación. Posteriormente se hará una revisión completa del fondo de 

la cámara, para registrar especies con bajas abundancias. El conteo se hará hasta llegar a los 100 

individuos de la especie más frecuente de acuerdo con (Lund, Kipling, & Le Cren, 1958). 

 

Análisis de datos 

 

Para el análisis biológico se procederá con las densidades de microalgas del perifíton 

morfoespecie identificada, se calcularán abundancias relativas para cada grupo taxonómico y se 

elaborarán gráficas para determinar el comportamiento en general del ensamble microalgal para 

cada tramo del río por época climática. De igual forma, para cada uno de los tramos se calcularán 

los índices de entropía de Shannon-Wiener (Hô) y uniformidad de Pielou (Jô), el software utilizado 

para estos análisis fue STATGRAPHICS Centurion; a su vez, se determinará el número efectivo 

de especies (Chao y Jost 2015) mediante iNEXT online (Hsieh, Ma, & Chao, 2016). 

Para la valoración del patrón espacio-temporal en el ensamble de microalgas, inicialmente se 

realizará una ordenación multivariada de los taxones y de los grupos (la técnica de ordenación 

dependerá de la relación entre las variables), con el propósito de identificar estructuras o gradientes 

en los datos. Lo anterior será complementado con dendogramas de similitud (la distancia a utilizar 

y el método de agrupación dependerán de las relaciones entre las variables y las observaciones). 

De igual forma se realizarán técnicas para relacionar a las variables ambientales con el ensamble 

algal, destacando al BIOENV y al Análisis de correspondencia canónica. El programa utilizado 

para este análisis será R en la versión más reciente. 

 

Logística de los muestreos 

 

La logística de los muestreos de calidad del agua obedece a realizarlos de acuerdo al 

movimiento de la misma masa de agua, de tal manera que se ubicaran en concordancia con lo 

estipulado según el análisis del ensayo de los trazadores. Por otro lado, teniendo en cuenta que el 

tramo a modelar se ubica la cota 350 msnm hacia aguas abajo, lo cual representa 25 km de los 32 

que tiene el río Manzanares en Longitud, lo que equivale a modelar aproximadamente el 78% de 

todo el río, ya que aguas arriba del río presenta condiciones óptimas de calidad del agua, y teniendo 
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en cuenta la geomorfología del terreno debido a su alta pendiente y buena cobertura vegetal, 

además de la poca intervención sobre la parte de esta cuenca. 

Por último, y de acuerdo con lo dispuesto por la Guía Nacional de Modelación de Calidad del 

Agua, trabajará con el Laboratorio del INVEMAR, el cual se encuentra acreditado por el IDEAM, 

con resolución 0646 del 20163. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

                                                 
3 Resolución 0646 del 20 de abril del 2016 del IDEAM, por el cual se otorga la acreditación a la Unidad de Laboratorios 

de Calidad Ambiental Marina ï LABCAM ï Instituto de Investigaciones Marinas y Costeras ï INVEMAR, Para producir 

información cuantitativa, física y química para los estudios o análisis ambientales requeridos por las autoridades ambientales 
competentes. 
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CONSTRUCCIÓN DE LÍNEA BASE  
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CONSOLIDACIÓN DE USOS EXISTENTES DEL RECURSO HÍDRICO  
 

Con base en lo establecido en el artículo 2.2.3.3.2.1. del decreto 1076 del 2015 del MADS4, 

que estable los usos del recurso hídrico de las aguas superficiales y subterráneas, y teniendo en 

cuenta la visita a campo que se realizó a lo largo del río Manzanares para realizar el censo de 

usuarios, se puede establecer que los usos que se presentan de manera directa y con la experticia 

del profesional especializado en cuencas hidrográficas, se describen a continuación; 

Uso para preservación de flora y fauna; este uso se concentra en la parte alta del río, sobre 

la cota 400 hasta su nacimiento. 

Uso para consumo humano; la cual es una de las fuentes abastecedoras del acueducto de la 

ciudad de Santa Marta, y aporta un 30% del agua como fuente abastecedora, esta captación se 

conoce como Bocatoma Paso el Mango. 

Uso Agrícola; este uso es el de mayor relevancia (Figura 14), debido a la actividad agrícola 

de la cuenca, pero en su mayoría abastece a pequeños agricultores, pero que en conjunto 

representa una alta demanda para la cuenca. 

 

Figura 14. Parcelas agrícolas ubicadas en la ronda hídrica del río Manzanares, sector Paso el Mango. 

 

Nota. Fotografías tomadas por los autores con un dron Phantom 4 pro. 

 

                                                 
4 Decreto 1076 del 26 mayo del 2015 del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, por medio del cual 

se expide el decreto único reglamentario del sector ambiente y desarrollo sostenible. 
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Uso Recreativo; aunque el decreto no define en esta categorización la utilización del recurso 

hídrico, la implementación de balnearios, o posadas turísticas, y teniendo en cuenta que la ciudad 

de Santa Marta se caracteriza por ser un destino turístico, y con mayor auge los hoteles 

ecoturísticos (Figura 15¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.), se viene 

presentando una presencia de un número considerable de eco-hoteles, sobre el sector de Paso el 

Mango, que tienen un uso directo del recurso hídrico y sobre su ronda hídrica. Además, es 

importante señalar que históricamente el sector conocido como Bonda, ha sido uno de los destinos 

turísticos como balneario para los samarios. 

 

Figura 15. Ecohostales presentes en la ronda hídrica del río Manzanares, sector Paso el Mango. 
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Nota. Fotografías tomadas por los autores con un dron Phantom 4 pro. 

 

Teniendo en cuenta el resultado de la visita de campo y la identificación con base en el decreto 

1976 del 2015, para el río Manzanares, los usos presentes son Consumo Humano, Agrícola, 

Preservación de flora y fauna, y recreativo, toda vez, que no se presentan industrias, no es 

navegable por su bajo caudal, no es pecuario ya que, aunque existen actividades pecuarias, no son 

relevantes para la misma, ni de pesca o maricultura. 

 

ESTIMACIÓN DE LA OFERTA HÍDRICA TOTAL Y OFERTA HÍDRICA 

DISPONIBLE E INDICADORES DE ESTADO  

 

Como parte de los estudios para la realización del Plan de Ordenamiento del Recurso Hídrico 

(PORH) del departamento del Magdalena, se presenta la estimación de la oferta hídrica superficial 

en la cuenca del río Manzanares, teniendo como base el documento  (IDEAM, 2013). 

La oferta hídrica superficial hace referencia al volumen de agua continental, almacenada en los 

cuerpos de agua superficiales en un período determinado de tiempo. Es el agua que fluye por la 

superficie del suelo que no se infiltra o se evapora y se concentra en los cauces de los ríos o en los 

cuerpos de agua lénticos (IDEAM, 2013). 

La oferta hídrica superficial puede ser sintetizada y espacializada por medio de diferentes 

metodologías (Figura 16), tales como lecturas de información directa de caudal en las fuentes 

objeto de estudio, balance hídrico de largo plazo, modelos lluvia-escorrentía, Índice de Aridez, 

entre otros; los cuales relacionan variables hidrometereológicas con las condiciones físicas y 

morfométricas del terreno. 
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Conceptos clave 

 

Oferta Hídrica Total Superficial (OHTS):  es el volumen de agua que escurre por la superficie 

e integra los sistemas de drenaje superficial. Es el agua que fluye por la superficie de suelo, que 

no se infiltra o se evapora y se concentra en los cauces de los ríos y/o en los cuerpos de agua 

lénticos. 

Oferta Hídrica Disponible (OHTD):  es el volumen de agua promedio que resulta de sustraer 

a la OHTS el volumen de agua que garantizaría el uso para el funcionamiento de los ecosistemas 

y de los sistemas fluviales, y en alguna medida, un caudal mínimo para usuarios que dependen de 

las fuentes hídricas asociadas a estos ecosistemas (caudal ambiental), (IDEAM, 2013). 

Oferta Hídrica Regional Disponible (OHRD): es la OHTD más los volúmenes de agua de 

caudales de retorno asociados a diferentes usos, incluye la suma o resta de caudales de trasvase 

que ingresen a la cuenca o salgan de ella. Esta es la oferta que se utiliza para el cálculo del Índice 

de Uso de Agua (IUA). 

Oferta Hídrica Regional Aprovechable (OHRA): es el volumen de agua que resulta de 

sustraer del volumen de agua promedio medido en la estación hidrométrica de referencia, 

representativa de la unidad de análisis considerada, el volumen de agua correspondiente al caudal 

ambiental. 

Año hidrológico medio: está definido por los caudales medios mensuales multianuales de la 

serie histórica de caudales medios. 

Año hidrológico húmedo: está definido por los caudales máximos de los medios mensuales 

multianuales de la serie de caudales medios mensuales. 

Año hidrológico seco: son los caudales mínimos mensuales de las series de caudales medios; 

los cuales se identifican con el año típico seco. 

Caudal de retorno:  es el porcentaje del caudal extraído por los diferentes sectores usuarios 

que es devuelto a los cauces o cuerpo de agua en el período de tiempo considerado. 

Según el documento (IDEAM, 2013), se debe seguir la siguiente metodología para la 

evaluación de la oferta hídrica superficial. 
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Figura 16. Procedimiento para la evaluación de la oferta hídrica superficial en las regiones. Fuente 

IDEAM. 

 

Nota. Tomado del documento lineamientos conceptuales y metodológicos para la evaluación regional del agua. 

 

Para este caso, el procedimiento corresponde al de cuencas intervenidas, ya que la cuenca del 

río Manzanares tiene una presión alta en el uso de agua, por las diferentes actividades que se 

desarrollan en ella se extrae un volumen de agua permanente y constante. La oferta hídrica 

superficial puede obtenerse directamente de series de caudal en la corriente estudiada, sin embargo, 

cuando no se cuenta con dicha información, es necesario acudir a métodos indirectos de cálculo, 

tales como balance hídrico y modelos lluvia escorrentía. Tal como se verá a continuación, para el 

caso de la oferta hídrica del río Manzanares se acudió a métodos indirectos de cálculo, ya que a 

pesar de que existe una estación limnimétrica (estación Bocatoma Santa Marta) en la cuenca, esta 

se encuentra ubicada en la parte alta de la cuenca, es decir que más de la mitad de los aportes 

hídricos quedan por fuera de su alcance, y por lo tanto no es representativa para el total del área 

estudiada. 

 

Análisis de la información hidrometereológica  

 

Gran parte de los estudios relacionados con el recurso hídrico, requieren del registro, 

procesamiento y análisis de información para caracterizar las condiciones hidroclimáticas de una 

región a lo largo del año o un período de tiempo particular. Lo anterior se logra observando el 

comportamiento histórico de diferentes variables hidrometeorológicas, e identificando patrones y 

ciclos según sea el caso.  
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Sin embargo, existen diversas fuentes de error asociadas a esta información, tales como fallas 

en los equipos, cambios de tecnología, reubicación de las estaciones de medición, errores humanos 

en la toma y procesamiento de información, ausencia de datos, entre otros. Para identificar dichos 

errores en las series históricas, existen técnicas estadísticas que han dado excelentes resultados en 

diferentes estudios, las cuales prueban la homogeneidad (Uniformidad) y consistencia (Calidad) 

de dicha información. 

Para el presente estudio se solicitó información de diferentes variables hidrometereológicas al 

Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales (IDEAM), cercanas a la cuenca del 

río Manzanares. Las estaciones que contaban con algún tipo de información disponible fueron las 

7 que se muestran en (Figura 17 y Tabla 19). 

Como primera medida se hará una descripción general de las series, posteriormente se 

identificará el ciclo anual y la variabilidad climática de acuerdo con el fenómeno ENSO (El Niño 

y La Niña), y finalmente se hará el análisis a partir de curvas de masa y pruebas estadísticas para 

detectar cambios en la media de los datos. 

 

Figura 17. Localización de las estaciones utilizadas para el estudio 

 

Nota. Elaborado por los autores. 
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En la (Tabla 19), se describe de manera general la información de cada una de las estaciones, tal 

como altitud, longitud de la serie, porcentaje de datos faltantes, entre otras. Allí se observa que la 

mayoría de las estaciones cuenta con registros muy completos (porcentaje de datos faltantes menor 

a 15% a excepción de la estación Apto Simón Bolívar y Parque Tayrona) y de longitudes ideales 

para ser utilizadas en estudios hidrológicos (mayor a 30 años). 

 

Tabla 19. Información general de las estaciones utilizadas 

Estación 
Altitud 

(m.s.n.m.) 
Tipo y resolución 

Fecha 

inicial  

Fecha 

Final 

Long. 

Registro 

(años) 

Datos 

faltantes 

(%)  

BOCATOMA 

SANTA 

MARTA 

453 Limnigráfica, diaria 02-1980 12-2015 36 11.5 

MINCA 640 Pluviométrica, mensual 01-1969 04-2017 48 3.62 

VISTA NIEVES 2000 Pluviométrica, mensual 09-1973 05-2017 44 0.95 

ALTO DE MIRA 1080 Climática, mensual 08-1987 05-2011 24 9.09 

APTO SIMÓN 

BOLÍVAR 
4 Sinóptica, mensual 06-1952 05-2017 65 15.9 

SAN LORENZO 2200 Climática, mensual 01-1969 05-2017 48 3.27 

PARQUE 

TAYRONA 
30 Climática, mensual 02-1978 01-2011 33 20.96 

Nota. Tomado del catálogo nacional de las estaciones hidrometeorológicas del IDEAM. 

 

Como forma general de apreciar gráficamente los datos de precipitación las estaciones 

utilizadas, a continuación, se muestra un diagrama de cajas o boxplot (Figura 18), en donde se 

puede observar la distribución de los valores identificando la mediana, cuartiles y valores atípicos 

en cada serie. 
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Figura 18. Diagramas de cajas para cada una de las estaciones de precipitación 

 

Nota.  Elaborado por los autores. 

 

En  (Tabla 20), se presentan los valores promedio de las variables de caudal y precipitación 

para las 7 estaciones analizadas, junto con los valores de la desviación estándar.  

 

Tabla 20. Datos promedio y desviación estándar de las variables en las estaciones analizadas  

Estación Promedio Desviación estándar 

BOCATOMA SANTA MARTA 1.8 m³/s/día 3 m³/s/día 

MINCA 205.07 mm/mes 206.08 mm/mes 

VISTA NIEVES 214.05 mm/mes 178.09 mm/mes 

ALTO DE MIRA 338.02 mm/mes 242 mm/mes 

APTO SIMÓN BOLÍVAR 39.06 mm/mes 54.6 mm/mes 

SAN LORENZO 222.9 mm/mes 176.2 mm/mes 

PARQUE TAYRONA 117.4 mm/mes 132.4 mm/mes 

Nota.  Elaborado por los autores. 

 

Series históricas 

 

A modo de ejemplo, a continuación, se presentan algunas graficas de las series históricas en 

diferente resolución para las estaciones analizadas. El total de las gráficas para todas las estaciones 

se presenta en el Anexo 1. 
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Figura 19. Serie de caudales diarios estación Bocatoma Santa Marta y serie de precipitación mensual 

estación Minca (Arriba). Series mensuales de precipitación Apto Simón Bolívar y Parque Tayrona 

(Abajo). 

 

Nota.  Elaborado por los autores. 

 

En la (Figura 19), se presentan las gráficas de valores totales anuales de caudal y precipitación 

para algunas de las estaciones analizadas, por ejemplo el caudal medio anual en la estación 

Bocatoma Santa Marta es de 1.72 m³/s, la precipitación media anual en la estación Minca es 

2395.62 mm, 448.01 en la estación Apto Simón Bolívar y 1225.05 en la estación Parque Tayrona 

(Figura 20). 

  



 

75 

 

Figura 20. Serie de caudal medio anual Bocatoma Santa Marta y serie de precipitación media anual 

Minca (Arriba). Series de precipitación media anual Apto Simón Bolívar y Parque Tayrona (Abajo). 

 

  

Nota.  Elaborado por los autores. 

 

Ciclo anual y variabilidad climática 

 

El ciclo anual representa el comportamiento histórico promedio de una variable 

hidrometereológica a lo largo del año. A partir de las series mensuales se generó el ciclo anual de 

precipitación y caudal promediando multianualmente los valores de cada mes.  

Como parte de los análisis, se realizó una comparación de condiciones hidroclimatológicas 

contrastantes (Seca, húmeda y normal), separando las series mensuales de cada estación según los 

valores históricos del Índice Oceánico del Niño (ONI), el cual da una medida de la temperatura 

superficial del mar en la región Niño 3.4 del océano pacifico, tal como se muestra en (Figura 21). 
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Figura 21. Valores históricos del ONI en la región Niño 3.4 

 

Nota. Tomado del NOAA/ESRI- University of Colorado 

 

En la (Figura 21) se muestran los valores históricos del índice ONI desde 1950 hasta 2017 (en 

rojo valores positivos y en azul valores negativos). El valor del ONI se obtiene del promedio 

trimestral de las anomalías de temperatura superficial del mar en la región Niño 3.4. Cuando el 

valor del ONI se mantiene por encima de +0.5°C en por lo menos 5 meses se considera la 

ocurrencia de Un Niño, mientras que si está por debajo de -0.5°C se considera la ocurrencia de 

Una Nina, en otro caso se considera un comportamiento normal. 

El procedimiento consiste en separar las series mensuales según el índice ONI (condición 

normal, seca y húmeda) y graficar el ciclo anual para cada una de ellas, tal como se muestra a 

continuación. 
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Figura 22. Ciclo anual de caudal y variabilidad climática estación Bocatoma Santa Marta (arriba), ciclo 

anual de precipitación y variabilidad climática estación Minca (abajo). 

 

Nota.  Elaborado por los autores. 

 

En la (Figura 22), se observa un comportamiento monomodal en el ciclo anual de caudal y 

precipitación para la región del caribe colombiano, con un período invernal hacia septiembre-

octubre. Lo anterior corresponde al comportamiento normal de lluvias en esta región influenciada 

por el movimiento de la Zona de Convergencia Intertropical (ZCIT). En las dos estaciones, la 

envolvente de precipitación para condición húmeda (La Niña) se encuentra por encima de la 

condición normal y de la condición El Niño, así mismo, la condición seca (El Niño) se encuentra 

por debajo de las otras dos, representando los valores en temporada de verano. 

 

Curvas de masa simple 

 

Una de las metodologías usadas para evaluar la consistencia o calidad de una serie de datos 

hidrometereológicos es la Curva de Masa Simple, la cual es el resultado de la suma acumulada 
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de la variable analizada en todo el período de registro. Para que la información consignada en los 

registros sea consistente es necesario que la Curva tenga una pendiente constante y creciente a lo 

largo del tiempo. En la (Figura 23), se presenta el ejemplo para dos de las estaciones analizadas. 

 

Figura 23. Curvas de masa simple estación Bocatoma Santa Marta y Minca. 

 

Nota.  Elaborado por los autores. 

 

La curva de masa simple para la estación Bocatoma Santa Marta presenta una pendiente no 

constante a lo largo del tiempo y algunos saltos hacia el año 2010, por otro lado, para la estación 

Minca, la curva de masa simple presente una pendiente relativamente constante y homogénea a 

través del tiempo. 

 

Test de cambio en la media 

 

La prueba estadística de suma de rangos de Wilcoxon o Mann-Whitney permite identificar 

cambios significativos en el valor medio de una serie de datos. Esta prueba que es no paramétrica 

y robusta posibilita la comparación en la media de una serie, evaluando si estas son 

significativamente diferentes. Para llevar a cabo la prueba es necesario plantear una hipótesis nula, 

que en este caso es que las medias móviles de las series son iguales. Además, la prueba se ejecutó 

con ventanas móviles de análisis de 10 años y con un nivel de confiabilidad del 95%. Para todos 

los casos se trabajó con la serie de datos a nivel mensual, ya que es una serie más homogénea y no 

presenta tanta variación como la serie diaria. 
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Figura 24. Cambio en la media de los datos estación Bocatoma Santa Marta y Minca 

 

Nota.  Elaborado por los autores. 

 

La (Figura 24), muestra dos ejemplos de cambio en la media de los datos históricos. En el 

primer caso, la estación de caudales Bocatoma Santa Marta, el test identifico un cambio en la 

media para febrero de 1990, pasando de 2.89 m³/s a 1.25 m³/s, es decir que el caudal medio del río 

Manzanares disminuyó en casi 50 %, lo cual se aprecia a simple vista en la gráfica. Para el segundo 

caso, la estación de precipitación Minca, se identificaron   dos cambios en la media de los datos, 

el primero de ellos en enero de 1979 y el segundo en enero de 1989, observando una disminución 

progresiva en las lluvias pasando de 274.5 mm/mes a 178.98 mm/mes. 

 

Balance hídrico de largo plazo 

 

El balance hídrico superficial es una de las primeras metodologías que debe usarse para abordar 

temas relacionados con la oferta y disponibilidad de agua en una región. Este consiste en 

determinar la cantidad de agua que existe en diferentes estados dentro de un volumen de control, 

teniendo como fundamento el balance de materia y la ecuación de continuidad. Básicamente es un 

balance entre las entradas y las salidas de agua en una unidad de análisis, que para este caso es la 

cuenca hidrográfica.  

El balance hídrico de largo plazo permite trabajar con los valores promedio de las variables 

involucradas en el balance de agua. El resultado se muestra de manera puntual para valores medios 

anuales y de manera espacial en mapas para algunas de estas variables. 

Para formular el balance hídrico, se considera la ecuación diferencial de conservación de masa 

dentro de una cuenca hidrográfica, que se define como: 

ὨὛ

Ὠὸ
ὖὸ ὉὝὙὸ ὉὛὅὸ 
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Donde dS/dt representa el almacenamiento de agua en el suelo y en los acuíferos, P(t) y ETR(t) 

son la precipitación y la evapotranspiración real en la cuenca y ESC(t) representa la escorrentía de 

la cuenca. Todas las variables se encuentran en función del tiempo (t). Al integrar la ecuación de 

balance hídrico en el largo plazo (mayor a 15 años), el cambio en el almacenamiento se vuelve 

despreciable en comparación con los demás términos (dt se hace grande), y los valores de P(t), 

ETR(t) y ESC(t), se pueden reemplazar por los valores promedio de largo plazo (Álvarez, Vélez, 

& Poveda, 2008).  Según lo anterior, se tiene: 

ὉὛὅὖ ὉὝὙ 

Donde ESC es la escorrentía promedio en mm, P es la precipitación promedio en mm y ETR es 

la evapotranspiración real promedio en mm.  

A nivel diario y mensual, el almacenamiento de agua en las cuencas no siempre es conocido, 

como tampoco los valores de aportes, retornos, transvases e infiltración, de ahí que la ecuación de 

balance simplificada no se considera representativa a dicha escala, mientras que en el largo plazo 

estas variables no se tienen en cuenta. A continuación, se presenta el balance hídrico superficial 

de largo plazo en la cuenca del río Manzanares. 

 

Precipitación media anual 

 

Debido a que no se cuenta con estaciones de medición de precipitación dentro de la cuenca del 

río Manzanares, es necesario apoyarse en la información de las estaciones más cercanas a la 

cuenca, para ello se presenta un análisis de precipitación media vs altitud de las estaciones cercanas 

con el fin de definir un patrón de precipitación en la cuenca, tal como se muestra en (Figura 25). 

 

Figura 25. Relación entre la precipitación media anual y la altitud de las estaciones. 

 

Nota.  Elaborado por los autores. 
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No existe un patrón homogéneo en el comportamiento de la precipitación en función de la 

altitud para las estaciones analizadas. Sin embargo, muchos estudios han demostrado que existe 

gran relación entre la cantidad de lluvia y la altitud de una región perteneciente a una misma ladera, 

lo cual se conoce como precipitación orográfica (Figura 26), y muestra un esquema de transporte 

ascendente de aire húmedo (azul oscuro) al encontrarse con un obstáculo orográfico; precipitación 

durante el ascenso en el lado de barlovento y descenso de aire seco y cálido en el lado de sotavento 

 

Figura 26. Esquema del efecto orográfico en la precipitación   

 

Según lo anterior y lo mostrado en la (Figura 27), Las estaciones Vista Nieves, San Lorenzo y 

Alto de Mira pertenecen a una ladera diferente a la que pertenecen las estaciones Minca y Apto 

Simón Bolívar, por lo tanto, las tres primeras, pueden obviarse en el análisis, con lo cual se obtiene 

la relación mostrada en la (Figura 28). 

 

Figura 27. Vista Isométrica de la localización de las estaciones y la cuenca del río Manzanares.  

 

Nota.  Elaborado por los autores. 
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Figura 28. Relación logarítmica entre la precipitación media y la altitud para las tres estaciones 

seleccionadas. 

 

Nota.  Elaborado por los autores. 

 

Con la ecuación mostrada en la (Figura 28), es posible encontrar una precipitación media 

aproximada para la altitud media de la cuenca del río Manzanares, la cual se obtiene con el 50% 

del área acumulada en la curva hipsométrica (Figura 29), que para este caso es igual a 325 m. 

 

Figura 29. Curva hipsométrica de la cuenca del río Manzanares y obtención de la altitud media. 

 

Nota.  Elaborado por los autores. 
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Según lo anterior, la precipitación media en la cuenca está dada por: 

ὖ σψσȟφυὰὲὼ  ψςȟσσ 

ὖ σψσȟφυὰὲσςυ ψςȟσσ 

╟ Ȣ  □□Ⱦ╪đ▫ 

 

Evapotranspiración potencial 

 

La evapotranspiración potencial se estimó por medio de la ecuación de Cenicafé. Esta 

metodología permite calcular la evapotranspiración potencial (ETP) de forma sencilla, pues en 

dicha ecuación la ETP solo depende de la elevación sobre el nivel del mar. La ecuación para su 

cálculo fue producto de una regresión elaborada por Cenicafé entre los valores de 

evapotranspiración y la altura sobre el nivel del mar. Las estimaciones de ETP fueron obtenidas al 

aplicar el método de Penman a los datos de las estaciones climáticas de Colombia. 

 

%40ρχππȟρχzÅ ȟ   

 

Donde ETP es la evapotranspiración potencial (mm/año) y h es la elevación sobre el nivel del 

mar (m), que en este caso es la altura media de la cuenca, es decir 325 m. 

 

El valor medio de ETP para la cuenca del río Manzanares está dado por: 

%40ρχππȟρχzÅ ȟ ᶻ Ȣ  ἵἵȾἩđἷ 

 

Evapotranspiración real 

 

La metodología (IDEAM, Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales, 

2015), describe que la evapotranspiración real se estima por el método de Budyko (1974), el cual 

genera los mejores resultados en el balance hídrico para Colombia. 

%42 %40z0z ÔÁÎÈ
0

%40
 z ρ ÃÏÓÈ

%40

0
ÓÉÎÈ

%40

0

Ⱦ
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Donde ETR es la evapotranspiración real (mm/año), ETP es la evapotranspiración potencial 

(mm/año) y P es la precipitación media en la cuenca (mm/año). Según la anterior, el valor de la 

ETR para la cuenca está dado por: 

%42 ρυωσȢρχ zςρσφȢφσzÔÁÎÈ
ςρσφȢφσ 

ρυωσȢρχ
 

ᶻρ ÃÏÓÈ
ρυωσȢρχ

ςρσφȢφσ
ÓÉÎÈ

ρυωσȢρχ

ςρσφȢφσ

Ⱦ

 

Ἇἢἠ Ȣ  ἵἵȾἩđἷ 

Escorrentía 

 

Tal como se explicó anteriormente, la escorrentía superficial está dada por: 

ὉὛὅὖ ὉὝὙ 

ὉὛὅςρσφȢφσ άάȾὥđέ ρςτψȢωψ ÍÍȾÁđÏ 

╔╢╒ Ȣ  □□Ⱦ╪đ▫ 

Así mismo, es posible obtener un caudal medio anual aproximado a la salida de la cuenca 

relacionando el valor de escorrentía con el área de la misma, tal como se muestra a continuación: 

1 %3#z!2%! 

El área total de la cuenca es 202.18 km², por tanto: 

╠□▄▀ Ȣ  □ Ⱦseg 

 

Modelo lluvia ï escorrentía (caudales diari os en la cuenca) 

 

La estimación de caudales diarios a la salida de la cuenca del río Manzanares, a través de un 

modelo agregado de lluvia-escorrentía denominado GR4J, el cual requiere como variables de 

entrada, series diarias de precipitación y evapotranspiración potencial.  

Así mismo, se describe el proceso para obtener las series diarias en la cuenca a partir de la 

información disponible, la cual es escasa. Sin embargo, existen diferentes metodologías que 

permiten rellenar y extrapolar información hidrometereológica a partir de parámetros 

morfométricos y similitudes climáticas. 

Por último, se realiza la calibración del modelo GR4J a partir del caudal medio multianual 

obtenido por la metodología de balance hídrico de largo plazo. 
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Descripción conceptual del modelo hidrológico GR4J 

 

El modelo GR4J (Génie Rural à 4 paramètres Journalier, por sus siglas en francés), es un 

modelo agregado de lluvia-escorrentía de resolución diaria, con cuatro parámetros, por lo cual se 

considera parsimonioso. Las entradas del modelo son la precipitación (P) y evapotranspiración 

potencial (E). P es una estimación de la precipitación de la cuenca de captación que puede 

calcularse mediante cualquier método de interpolación a partir de registros de estaciones cercanas 

y E puede ser un valor medio de largo plazo (Perrin, Michel, & Andreassian, 2003). 

 

Figura 30. Diagrama del modelo lluvia-escorrentía GR4J. Tomado de (Perrin et al., 2003). 

 

Nota. Tomado de Perrin et al. (2003) 

 

Vari ables y parámetros del modelo GR4J 

 

Las variables de entrada (mm) son: P: precipitación, EP: evapotranspiración potencial.  El 

modelo GR4J (mm) requiere también de las siguientes variables que son: Pn: precipitación 

efectiva, En: capacidad neta de evapotranspiración, SMA: almacenamiento de humedad en el 

suelo, Ps: parte de precipitación que alimenta el almacenamiento de agua en el suelo, Es: cantidad 

de agua que se evapora desde el suelo, S: nivel del contenido de agua en el suelo, Perc: percolación 

del agua del Suelo o infiltración, Pr: cantidad total de agua que alcanza las funciones de 
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enrutamiento (es decir, que se convierte en agua que forma la hidrógrafa unitaria)., F: intercambio 

de agua subterránea que actúa en dos direcciones, R: nivel en el almacenamiento de la hidrógrafa, 

Qr: caudal de salida del depósito de agua subterránea, Qd: componente del Flujo asociada al caudal 

remanente, el que se dejó para formar la UH2, Q: caudal total. 

 

En (Tabla 21), se presentan las ecuaciones para calcular las diferentes variables usadas por el 

modelo. 

 

Tabla 21. Ecuaciones usadas por el modelo GR4J. Tomadas de (Perrin, Michel, & Andreassian, 2003). 

 

Nota. Tomado de Perrin, Michel & Andreassian, 2003). 

 

Los parámetros del modelo GR4J son: X1: Capacidad máxima del tanque de producción 

(mm), X2: Coeficiente de intercambio de aguas subterráneas (mm)., X3: Capacidad máxima para 

el tránsito en canales (mm)., X4: Tiempo base del hidrograma unitario UH1 (días). 

En término general, a partir de las variables de entrada (P y EP) el modelo determina la 

precipitación (Pn) y la capacidad de evapotranspiración neta (En). Si Pn es diferente de cero, parte 

de esta se destina para alimentar el almacenamiento de agua en el suelo (Ps) como una función del 

contenido de agua en el suelo (S) y de la capacidad máxima del tanque de producción (X1). Por 

otra parte, cuando En es diferente de cero, el modelo calcula la tasa de evaporación desde el suelo 

(Es).  

A partir de Ps y Es se actualiza el contenido de agua en el suelo (S). Las pérdidas por percolación 

(Perc) se calculan como una función potencial del contenido de agua en el tanque y con este se 

determina la cantidad total de agua que alcanza las funciones de enrutamiento (Pr) divididas en 

dos componentes de flujo representados por dos hidrógrafas unitarias (UH1 y UH2). Con esto se 

determina un término de intercambio de aguas subterráneas (F) que actúa sobre ambos 

componentes de flujo en función del almacenamiento en el tanque (R), del coeficiente de 

intercambio de aguas subterráneas (X2) y de la capacidad máxima para el tránsito en canales (X3).  

Según esto, se establece el caudal de salida del tanque de agua subterránea (Qr) como también 

la componente del flujo asociada al caudal remanente, el que se dejó para formar la UH2 (Qd). 
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Finalmente, el caudal total obtenido de forma agregada (Q) corresponde a la sumatoria de Qr y 

Qd. 

 

Serie diaria de precipitación 

 

Según lo expuesto anteriormente, el modelo requiere series completas de precipitación y 

temperatura con resolución diaria y tal como se observó anteriormente, no existen estaciones de 

medición de dichas variables dentro de la cuenca del río Manzanares, por lo tanto para obtener una 

serie diaria de precipitación en la cuenca, es necesario apoyarse en los valores de precipitación de 

alguna de las estaciones cercanas, que para este caso será la estación MINCA, ya que es la estación 

más cercana a la cuenca y además cuenta con registros muy completos y homogéneos. Sin 

embargo, la serie diaria de precipitación de dicha estación se encuentra incompleta, por lo tanto, 

se requiere completarla a partir de alguna de las estaciones adyacentes. 

Para ello se realizó un proceso de correlación entre los datos mensuales de todas las estaciones, 

escogiendo aquella que estadísticamente tuviera el mayor coeficiente de correlación con la 

estación MINCA. Los resultados se aprecian en (Tabla 22). 

 

Tabla 22. Coeficiente de correlación estaciones de precipitación. 

Estación Coeficiente 

MINCA 1,00 

VISTA NIEVES 0,78 

ALTO DE MIRA 0,61 

APTO SIMÓN BOLÍVAR 0,62 

SAN LORENZO 0,78 

PARQUE TAYRONA 0,48 

Nota.  Elaborado por los autores. 

 

En la (Tabla 22), se describe que el coeficiente de correlación más alto se presentó para las 

estaciones Vista Nieves y San Lorenzo, por lo tanto la estación Vista Nieves se utilizó para 

completar la serie diaria de precipitación de la estación Minca.  

Para el procedimiento de llenado de datos a nivel diario, primeramente, se obtienen valores 

promedio mensuales de las dos estaciones de apoyo (Minca y Vista Nieves) con todos los valores 

de la serie histórica a nivel mensual, posteriormente se calcula el factor de escala para cada mes, 

es decir que tanto mayor o menor es el dato promedio de la estación Minca con respecto al dato de 

la estación Vista Nieves. Lo anterior se observa en (Tabla 23). 
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Tabla 23. Factores de escala de precipitación media mensual. 

P MEDIA MES (mm)  
Factor escala 

MES MINCA  VISTA NIEVES  

ENE 13,29 8,55 1,55 

FEB 4,89 15,60 0,31 

MAR 22,05 26,48 0,83 

ABR 98,65 147,72 0,67 

MAY  264,00 301,53 0,88 

JUN 254,18 304,99 0,83 

JUL 259,11 319,65 0,81 

AGO 323,85 382,32 0,85 

SEP 452,12 404,20 1,12 

OCT 434,42 384,91 1,13 

NOV 238,36 226,23 1,05 

DIC 63,12 61,06 1,03 

Nota.  Elaborado por los autores. 

 

Con los factores de escalamiento, se completó la serie diaria de precipitación de la estación 

Minca multiplicando el valor diario de la estación Vista Nieves por su respectivo factor de escala, 

según el mes del dato faltante de la estación Minca. Posteriormente, se realizó el mismo 

procedimiento de escalamiento para generar una serie de datos diarios en la altura media de la 

cuenca del río Manzanares. Para ello se usaron los valores de precipitación media anual en la 

estación Minca y en la altura media de la cuenca, tal como se muestra en la (Tabla 24). 

 

Tabla 24. Factor de escalamiento de precipitación media anual. 

P-MEDIA ANUAL (mm)  
P-MEDIA 

ANUAL (mm)  
Factor escala 

MINCA 2395.62 1 

ALT MEDIA MANZANARES 2136.63 0.89 

Nota.  Elaborado por los autores. 

 

Serie diaria de evapotranspiración potencial 

 

El modelo GR4J requiere también una serie diaria de evapotranspiración en la cuenca del río 

Manzanares, que coincida en fecha y longitud con la serie diaria de precipitación. Adicionalmente, 

la serie diaria de evapotranspiración se puede obtener a partir de series diarias de temperatura 

media, mínima y máxima. Para este caso se usaron los datos de temperatura de la estación San 

Lorenzo, ya que cuenta con registros diarios en las mismas fechas que la serie diaria de 
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precipitación, y además su ubicación presenta similitudes climáticas con la altitud media de la 

cuenca del río Manzanares. 

Para esto, se requirió completar la serie diaria de Temperatura media de la estación San 

Lorenzo, a partir de la relación existente con el Índice Oceánico Niño (ONI), cuya serie histórica 

se obtuvo del Servicio Meteorológico Nacional de Los Estados Unidos. Para completar la serie 

diaria de temperatura media, se comparó el valor del ONI (media móvil de tres meses) de las fechas 

faltantes con el ONI de años o meses hidrológicamente similares, es decir, que, si por ejemplo para 

el año 1990 no se tenían registros diarios de temperatura, se usaron los mismos datos de la serie 

de un año completo que tuviera un valor del ONI igual o similar. Lo anterior, permitió obtener 

valores de Temperatura media para años vacíos, iguales a los valores de otros años similares. 

Adicionalmente, cuando el dato faltante correspondía a un día o mes especifico, se usó el promedio 

mensual multianual del mes para completar dicho vacío. 

A partir de los promedios mensuales multianuales de cada una de las series originales de 

temperatura se obtuvo la diferencia numérica de la temperatura media respecto a la máxima y la 

mínima para cada mes, tal como se observa en (Tabla 25). 

 

Tabla 25. Valores y diferencias medias mensuales multianuales de series de temperatura 

MES MIN  MAX  MED TMED -TMIN  TMAX -TMED  

1 7,89 17,40 12,41 4,53 4,99 

2 8,45 17,69 12,95 4,50 4,74 

3 9,15 17,90 13,35 4,20 4,54 

4 10,00 18,07 13,87 3,88 4,20 

5 10,47 18,38 14,31 3,84 4,07 

6 10,48 18,69 14,40 3,92 4,29 

7 10,13 18,67 14,26 4,13 4,41 

8 10,24 18,45 14,08 3,84 4,37 

9 10,09 17,97 13,70 3,61 4,27 

10 10,09 17,27 13,52 3,42 3,76 

11 9,67 16,98 13,36 3,69 3,62 

12 8,54 17,14 12,76 4,21 4,38 

Nota.  Elaborado por los autores. 

 

Las diferencias de temperatura para cada mes se utilizaron como factor de escalamiento para 

completar las series diarias de temperatura mínima y máxima de la estación San Lorenzo, 

escalando el valor de temperatura media. Para obtener un dato faltante en la serie de temperatura 

mínima, se restó al dato de temperatura media para esa fecha el valor de la diferencia entre la 

temperatura media y la temperatura mínima según el mes. Por otro lado, para obtener un dato 

faltante en la serie de temperatura máxima, se sumó al dato de temperatura media para esa fecha 

el valor de la diferencia entre la temperatura máxima y la temperatura media del respectivo mes. 
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A partir de las series completas de temperatura diaria de la estación San Lorenzo, se obtuvieron 

series diarias de temperatura a la altura media de la cuenca del río Manzanares, a través de un 

factor de escala relacionado con la altitud media (Tabla 26). 

El factor de escalamiento de la temperatura se obtuvo a partir de la expresión de Cenicafé que 

relaciona la Temperatura media y altura sobre el nivel del mar. 

 

4 ςωȢτς πȢππφρz( 

 
Tabla 26.Factor de escala de temperatura media según altitud. 

Estación 
ALTITUD 

(m.s.n.m.) 

Temperatura media 

(°C) (Ecuación de 

Cenicafé) 

Factor de 

escala de T 

San Lorenzo 2200 16,00 1 

Cuenca 

Manzanares 
325 27,44 1,71 

Nota.  Elaborado por los autores. 

 

Multiplicando cada dato de las series diarias de temperatura en la estación San Lorenzo por el 

factor de escala de 1.71, se generaron las tres series de temperatura para la cuenca del río 

Manzanares. 

Posteriormente, con los datos de Temperatura media se generaron las series diarias de 

Evapotranspiración Potencial (ETP) mediante la ecuación simplificada de Hargreaves (FAO 

Irri gación and Drainage Paper No. 56), la cual se muestra a continuación. 

%40πȢππςσ4ÍÅÄρχȢψ 4ÍÁØ4ÍÉÎȢ2Á 

Donde, 

ETP: evapotranspiración potencial diaria, mm/d 

Tmed: temperatura media diaria, °C 

Tmax: temperatura diaria máxima, ºC 

T min: temperatura diaria mínima, ºC 

Ra: Radiación solar extraterrestre, en mm/d (tabulada) 

 

Para el cálculo de Ra, se utilizó la Tabla de Radiación solar extraterrestre' en MJ m-2 d-1 

(FAO, 1998), la cual se muestra a continuación. 
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Tabla 27. Valores de Ra según latitud. 

Hemisfer io Norte 
Latitud en grados 

Ene Feb Mar  Abr  May Jun Jul Agos Sept Oct Nov Dic 

30,9 33,8 36,5 38 38 37,6 37,6 37,8 36,9 34,5 31,5 30 12 

31.4 34.15 36.7 37.95 37.8 37.3 37.35 37.65 37 34.8 31.95 30.5 11 

31,9 34,5 36,9 37,9 37,6 37 37,1 37,5 37,1 35,1 32,4 31 10 

32,8 35,2 37,2 37,8 37,1 36,3 36,5 37,2 37,2 35,6 33,3 32 8 

33,7 35,8 37,4 37,6 36,6 35,7 35,9 36,9 37,3 36,1 34,1 32,9 6 

34,6 36,4 37,6 37,4 36 35 35,3 36,5 37,3 36,6 34,9 33,9 4 

35,4 37 37,8 37,1 35,4 34,2 34,6 36,1 37,3 37 35,6 34,8 2 

36,2 37,5 37,9 36,8 34,8 33,4 33,9 35,7 37,2 37,4 36,3 35,6 0 

Tomado de (FAO, 1998). 

 

Para este caso se usaron los valores resaltados en rojo, que corresponden a la latitud aproximada 

a la que se encuentra ubicada la cuenca del río Manzanares. Realizando un cambio de unidades a 

estos valores para poder ser utilizados en la ecuación de Hargreaves, según la (Tabla 28). 

 

Tabla 28. Factor de conversión de unidades de Ra 

 

Nota.  Elaborado por Allen. RG.; L.S. Pereira y D. Raes (1998).  

 

Los nuevos valores de Ra son: 

Tabla 29. Valores de Ra corregidos por unidades. 

Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sept Oc Nov Dic  

12.81 13.93 14.97 15.48 15.42 15.22 15.24 15.36 15.1 14.2 13.04 12.44 

Nota.  Elaborado por los autores. 
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Calibración del modelo 

 

La calibración del modelo GR4J, se realizó con base en el valor obtenido de caudal medio anual 

multianual por balance hídrico. La metodología consistió en calcular los parámetros de entrada del 

modelo a través de la herramienta Solver de Excel, restringiendo el valor de caudal medio anual 

multianual generado por el modelo, de tal manera que fuera lo más parecido posible al obtenido 

por balance hídrico (diferencia menor al 1%) 

 

Parámetros del modelo obtenidos 

 

Como resultado de la calibración del modelo, se obtuvieron los siguientes parámetros de 

entrada: 

X1: 188.52 mm 

X2: -0,72 mm 

X3: 285 mm 

X4: 9.48 días 

 

Resultados modelación 

 

A continuación, se presentan los resultados obtenidos del modelo GR4J. Primeramente, se 

obtuvo la serie histórica a nivel diario de caudales simulados a partir de las series diarias de 

precipitación y evapotranspiración potencial, la cual tiene una longitud de casi 40 años. Además, 

se presenta la curva de duración de caudales para el río Manzanares, la cual permite obtener los 

cuantiles más representativos (Q50, Q95, Q97.5, Q99). 

 

Serie diaria de caudales simulados 

 

En el (Figura 31), se presenta la serie de caudales diarios obtenida del modelo GR4J, junto con 

la serie de precipitación utilizada. El período modelo va desde 01/01/1978 hasta 30/04/2017. 

La serie simulada, muestra una gran variación en los valores de caudal, con un mínimo de 0.17 

m³/s y un máximo de 83.7 m³/s, lo que significa que la cuenca del río Manzanares no tiene buena 

regulación de los caudales instantáneos. Así mismo el caudal medio obtenido de la serie es de 5.63 

m³/s, el cual es bastante cercano al caudal obtenido por balance hídrico. 
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Figura 31.Serie histórica de caudales simulados a nivel diario para el río Manzanares. 

 

Nota.  Elaborado por los autores. 

 

Curva de duración de caudales y cuantiles estimados (Q50, Q95, Q97.5, Q99) 

 

La curva de duración de caudales (Figura 32), es quizás el resultado más importante obtenido 

de la modelación ya que nos indica el porcentaje del tiempo durante el cual los caudales han sido 

igualados o excedidos. Además, la curva indica el valor del caudal en función de la frecuencia de 

su ocurrencia y da una magnitud de los caudales mínimos, medios y máximos. 
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Figura 32. Curva de duración de caudales a nivel diario para el río Manzanares. 

 

Nota.  Elaborado por los autores. 

 

De la curva de duración de caudales es posible extraer algunos de los caudales más importantes 

para el estudio hidrológico, definidos por los siguientes cuantiles: 

Q50: 1.43 m³/s 

Q95: 0,26 m³/s 

Q97.5: 0,23 m³/s 

Q99: 0,20 m³/s 

 

Caudal Ecológico  

 

El caudal ecológico se define como la cantidad de agua requerida para mantener un nivel 

deseado de salud en el ecosistema (Jiménez, Calvo, Pizarro, & González, 2005). Es un componente 

de gran importancia ya que permite determinar la oferta hídrica disponible, la cual está definida 

como ñEl volumen de agua promedio que resulta de sustraer a la oferta h²drica total superficial 

(OHTS) el volumen de agua que garantizaría el uso para el funcionamiento de los ecosistemas 

acuáticos y de los sistemas fluviales. y -en alguna medida- un caudal mínimo para usuarios que 

dependen de las fuentes hídricas asociadas a estos ecosistemas (Caudal Ecológico)ò (IDEAM, 

2014). 

Para la determinación del caudal ecológico se pueden utilizar enfoques hidrológicos, 

hidráulicos e hidrobiológicos, de los cuales el primero se calcula basado en registros históricos de 

caudales, el segundo en el caudal existente y las características físicas del cauce y el último en 

información sobre una especie o un grupo de especies, que sea de interés y esté relacionada con 

las características totales del medio (Jaramillo Gómez & Londoño Velásquez, 2017). Existen 
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diferentes metodologías de estimación del caudal ecológico, entre las cuales se encuentran las 

siguientes. 

Metodología 1: Resolución 865 de 2004. Para hallar el valor del caudal ecológico puede 

adoptarse el valor máximo de caudal ecológico obtenido mediante la aplicación de los siguientes 

métodos:  

Mínimo histórico: a partir de curvas de duración de caudales medios diarios, propone como 

caudal mínimo ecológico el caudal promedio multianual que permanece el 97.5 % del tiempo.   

Porcentaje de descuento: el IDEAM ha adoptado como caudal mínimo ecológico un valor 

aproximado del 25 % del caudal medio mensual multianual más bajo de la corriente en estudio.  

Reducción por caudal: el caudal ecológico en esta aproximación corresponde al 25% del 

caudal medio multianual en condiciones de oferta media. 

 

Metodología 2: Método basado en el Índice de Retención y Regulación Hídrica (IRH).  

El valor del caudal ecológico corresponde al Q85 % de la curva de duración, este valor 

característico se aplica para un IRH superior a 0,7 (alta retención y regulación). Para valores de 

IRH inferiores a 0,7, se adopta el valor Q75 % de la curva de duración de caudales medios diarios.  

La obtención del IRH se basa fundamentalmente en la curva de duración de caudales medios 

diarios para las estaciones seleccionadas. Es la relación entre el volumen representado por el área 

que se encuentra por debajo de la línea del caudal medio y el correspondiente al área total bajo la 

curva de duración de caudales medios diarios, tal como se muestra en (Figura 33). 

Figura 33. Ejemplo de volúmenes requeridos para obtención del IRH 

 

Nota. Tomado de IDEAM (2010).  
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Donde, 

IRH es el Índice de retención y regulación hídrica (adimensional). 

VP es el volumen representado por el área que se encuentra por debajo de la línea del 

caudal mediano en la curva de duración (50 %) (m³). 

VT es el volumen total representado por el área bajo la curva de duración de caudales 

diarios (m³). 

 

Según el índice de regulación hídrica, la cuenca se puede clasificar en cinco categorías diferentes 

de retención y regulación, tal como se muestra en (Tabla 30). 

 

Tabla 30. Clasificación de la cuenca según el IRH. 

Rango de variación 

del IRH 

Capacidad de 

retención de la 

cuenca 

Menor a 0,5 Muy baja 

0,5 ï 0,65 Baja 

0,65 ï 0,75 Moderada 

0,75 ï 0,85 Alta 

Mayor a 0,85 Muy alta 

Nota. Fuente. (IDEAM, 2010a) 

De acuerdo con lo expuesto anteriormente, se calculó el caudal ecológico por las diferentes 

metodologías para el río Manzanares, mostrando los resultados en la (Tabla 31). 

 

Tabla 31. Caudal ecológico río Manzanares por diferentes metodologías. 

MÉTODO  
Q AMBIENTAL 

(m³/s) 
OBSERVACIONES 

Mínimo histórico, Q97.5 0,230 
Obtenido de la curva de duración de caudales a nivel 

diario 

25 % de descuento  0,087 
Es el 25% del mínimo de los mensuales 

multianuales 

25 % medio multianual 1,408 25% del medio multianual  

Por IRH, con IRH = 0,18 0,470 
Obtenido de la curva de duración de caudales a nivel 

diario 

Nota.  Elaborado por los autores. 
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Para el caso del río Manzanares, el IRH es de 0,18, lo que indica una capacidad de retención de 

agua en la cuenca muy baja, por lo tanto, existe gran variación en los caudales cuando se presentan 

lluvias o cuando hay temporadas de sequía. Según este resultado, y de acuerdo a la metodología 

descrita anteriormente, se debería adoptar como caudal ecológico el Q75 en la curva de duración 

de caudales, es decir, un valor de 0,48 m³/s. 

Figura 34. Cálculo de IRH y caudal ecológico para el río Manzanares. 

 

Nota.  Elaborado por los autores. 

 

El caudal ecológico escogido, fue el resultado del promedio de los caudales ecológicos obtenido 

por las diferentes metodologías descritas anteriormente, es decir 0.54 m³/s, el cual cercano con el 

caudal ecológico obtenido por medio del IRH en la curva de duración de caudales que es de 0.48 

m³/s. 

 

Oferta Hídrica Regional Aprovechable (OHRA) 

 

En términos de caudales, la oferta hídrica regional aprovechable está dada por: 

ὗ ὗ ὗ  

Donde, 

Qhra: caudal hídrico regional aprovechable (oferta hídrica) 

Qmed: caudal medido en la estación representativa 

Qecol: Caudal ecológico 


























































































































































































































































































































































































































































































